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Madrid y provincias: trimestre.. rso pesetas.
Extranjero: ídem.............................  lO'OO id.
Ultramar: idem.............................   I5‘00 id.
Número suelto...................................  0*25 id.

ADMimSTEACIÓN Y SUSCEIPCIÚH

AdnlnlstriiGlAn de Propiedades, Reutas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,

DEL tH l
S E  E X J E L IC A . E O S  EXJUSTES

S U M  A m o

X,/niiíO7iii<ti/0; Anta de Ja aasiún de S7 del actual.—Orden del dia para 
la seaión de 1.“ del mes prdsimo.

Jíint/t A/unicipoL- Acta de la  Boeión da 2i del oorriente.
Alcaldía Preiidencia: Nombramiento de Teniente da A lcalde interino 

del diatrito d é la  Univeraidad.—Anuncio para e l pago de intereses y pve- 
aentación de Obligaciones do las clases de Honda .íjne se expresa.

C'omisionás.- l is t a  de asuntos pendientes de despacho.
Instrucción pií6!ícct.' Anuncio para provisión en turno do' traslado in­

terior de las Escuelas mnnloipales ĉ ne se expresa.
Secretaria: Concurso para la adquisición de un eftassís óoá destino al 

autom óvil del servicio contra Incendios,—Otros para instalatión de un 
kiosco en la  glorieta de Quevedo y otro en la  calle de Eerrea.-rExpbsi- 
eión de un expedienta do mo diñe ación del Apéndice núm. 26 del Presu­
puesto v igen te.-Kesu itado  del sorteo para designación de dos Vocales 
Asociados de In Junta Municipal,—Anuncio concediendo placo de pre­
sentación de proposiciones para utilización del vertedero de la calle del 
General A lvares ue Castro.—Subastas para enajenación de los solares de 
la  carrera de San Francisco, núm. U; Florida, núm. 1; Píamente, nume­
ro 23, y  Marqués de Santa Ana, 47,-Cem enterios; autorización a a de en­
terramiento ooñoedidas A las Saoramentales.—Cotización en Bolsada 
loa valores municipales.-Traslados de dom icilio y  nuevos empadrona­
mientos.—Licencias expedidas por los Negociados S.®, i  ", 6.•> y  Dirección 
dcOPoixtaTieria AloantarillaB. .

Cojiíadurio; Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto 
del Interior.

Admiuísírocíón de Frojiicdades, lientas y Arbitrios: Anuncios para la  co­
branza de los arbitrios sobre tomas de agua y sobre los perros.

Inttn'venciún de Consamut: Heoaud ación obtenida del 11 al 20 del actual.
Obras mtinieipales: Las en ejecución,
Felicia Urbana: Denuncias y aervioios por los Guardias municipales.— 

Comprobación, bajas naturales y horas de consumo del gas y alumbra­
do.-Servicios.de la Inspección ue oacruajes.-Servicios del Cuerpo de 
Bomberos.—Juiolos, visitas y comisos por las Tenenoias de A lcald ía,

Bene/leaiio/o; Servicios prestados por las Casas do Socorro durante la 
semana.

A 6 asi oí; Recaudación en e l Mercado de ganados-BecandaciÓ n por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero municipal, 
Moroado de la  Cebada; relación de frutas y verduras introducidas en el 
marcado durante el mea de Ab ril último, derechos satisfechos y valor 
on venta, — Precio medio en p laza do comestibles, líquidos y combus­
tibles. .

CeinenierÍDí; Inhumaciones durante la semana.
Puiiíicactoiieí i-ecí6idns en !a íemniiu.

AYUNTAMIENTO

S e s ió n  o b ú i n a h i a  d e  27 d e  .m a y o  d e  I d l O . — E x l r a U o .  
Presidencia de! Excmo. Sr. Alcalde D. José íYancoa Eo- 
drígnez,—Asistieron ios Sres. Aguilera, Alvarez, Aragón, 
Barrio, Buendia, de Carlos, Catalina, Conde, Corona, Do­
rado, Eraile, Grarcia Molinas, García Qa®jido, García Eo- 
driguez, González Alberdi, González Hoyos, González lio- 
jas, Gurich, Largadla, Martín González, Martín Píndado, 
Martínez Kleiser, Nicoli, Ortueta, Pascual Aeevedo, Pas­
cual Sevilla, Pérez Guerra, Piera, Uamos, Reynot, Rodrí­

guez Eeyes, Rodríguez Vilariño, Rosado, Rosón, Eozaiem, 
Sáinz de loa Terreros, Taiavera, Torre y  Eguía, Torre áíu- 
rillo, Trasserra, Trompeta y  Valdivieso.

Se abrió á las diez y treinta y cinco mi ñutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Si'cs. Bíutío, Buendia, Fraile, García 
Molinas, García Quejido, Gnricíi, Nicoli, Piera, Taiavera 
y  Torre Murillo, siendo aprobada el acta de ia antei íor.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.“ Quedar enterados de la lista dé asun­
tos pendientes de despadio de las Comisiones en 23 del ac­
tual, y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

■¿.° Formular consulta á la Superiori;lad, sobre la forma 
legal de verificar las sustituciones do Tenientes de Alcalde, 
en casos de ausencia ó enfermedad, y dejar en suspenso la 
concesión de licencia solicitada por él Sr, Uceda. mientras 
dicha consulta se resuelve. .

_ 3.“ Aprobar el contrato con la Sociedad «lugeiiiería Sa- 
nitariai, hecho por la Alcaldía Presidencia, de acuerdo con 
la Comisión 9."-, y haciendo uso de la facultad conferida en 
sesión de 4 de Marzo último, para la instalación eléctrica 
en parte de la Avenida de Méjico, paseo de Colombia y pa­
seo frente al estanque grande del Parque de Madrid, con 
motivo de ios festejos que han de-ven£lcarse en dicha finca 
durante el presente año, y á la vez, el entretenimiento y  
conservación de la instalación mencionada durante cuatro 
años, en la suma de ,3.000 pesetas cada uno.

4. “ Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Letrados Consisto­
riales, contra resolución del Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio de Hacienda, declarando que varios efectos de Si­
sas no están comprendidos en las vigentes leyes desamor- 
tizadoras.

5. '’ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Narciso Elias 
Moraleda, el remate de la subasta celebrada el día 19 del 
actual, pai'a contratar el suministro de diferentes géneros 
para uniformes y capotes del personal subalterno de tas Te­
nencias de Alcaldía y porteros del Excmo, Ayuntamiento, 
con la rebaja de 6'81 por 100 en el precio tipo total ciilcn- 
lado en 3 500 pesetas.

6. '̂  Aprobar una comunicación de la Secretaría propo­
niendo, en cumplimiento del acuerdo municipal de 7 de 
Junio de 1907, la provisión de una vacante de auxiliar del 
primer grupo administrativo, por separación de D. Fran­
cisco Vicente Jlaeso. en el aspirante aprobado en las últi­
mas oposiciones con el núm. 1, D. J’edro Velasco Valen­
zuela.

7. ° Quedar enterado del balance de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de Contabilidad, 
verificados por cuenta del presupuesto vigente del Interior,- 
hasta fin de Abril último.

8. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, loe vecinos siguíentesi
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D. Emilio Fernández de la Vega Fabiani con su esposa 
é hijos, á Canillas (Madrid).

D. Juan Jimenez Andino con su esposa é hijos, á Mahón.
Doña Isidora González con bu hija Doña Maria Amor, 

á Las Rozas.
9. “ Contestará un cablegrama recibido de) Municipio 

de Buenos Aires, expresando el agradecimiento de ésta 
Corporación, por ias afectuosas frases contenidas en aquel.

10. Expresar, asimismo, al Ayuntamiento de Valencia, 
el agradecimiento de ésta Corporación, por la visita hecha 
por los Sres. Concejales y la Banda municipal, y por el do­
nativo de 500 pesetas para los pobres, hecho por ios repre­
sentantes de aquel Municipio.

ORDEN D EL D ÍA

Aswiío# y expedienteg dícíawitíiaíios por las Comisiones,

Nol>rc la  mesti.

coM isióK  2.“ — H a c ien d a .
11. Conceder ai Recaudador tercenista de la Adminis­

tración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, D, Juan Ori- 
sóstomo Pardo, una remuneración de 500 pesetas en con­
cepto de quebranto de moneda por la cobranza, en períodos 
de anticipos, del impuesto de patentes para la ventii de 
vinos durante el año actual; abonándose dicha suma como 
minoración de ios ingresos que por tal concepto se ob­
tengan.

De nuevo  (ie sp ac iio .

COMISIÓN í.'^~~Gobiei'no interior.
12. Aprobar los siguientes ascensos para cubrir dos 

vacantes, una de Oficial tercero y  otra de cuarto del se­
gundo grupo de Administración, producidas por falleci­
miento de los Sres. D. Guülenuo de la Parra y D. Paulino 
Quintana.

Oficial tercero con 2.500 pesetas anuales, D. Fernando 
Asenjo Zapatero, qne ocupa el num. 1 de los Oficiales cuar­
tos, y A Oficiales cuartos en la vacante que por este as­
censo se produce y  la que existe por fallecimiento del Se­
ñor Quintana, con 2.000 pesetas anuales, los dos primeros 
Auxiliares D. Femando Muric Martinez y  D. Ubaldo Le­
nard Alarcón.

COMISIÓN 2.“-— Hacienda.
Kj. Anunciar y  celebrar nueva subasta para enajenar 

el solar de la Villa, situado en la calle de Alfonso X I, con 
vuelta en esquina á la de Valcnzuela, con sujeción á los 
pliegos de condiciones aprobados en 12 de Marzo de 1909, 
y  en el tipo de 141.555*20 pesetas, ó sea*á razón de 320 pe­
setas el metro cuadrado, quedando sujeto dicho precio á la 
rectificación que pudiera resultar de la medición que en 
definitiva se practique, y

Otorgar al rematante e! derecho á satisfacer el importe 
total de la adjudicación en tres plazos iguales: el primero, 
eii el acto del otorgamiento de la escritura; el segundo, al 
año de la feclm de dicho otorgamiento, y  ei tercero, en 
igual fecha del año subsiguiente, quedando hipotecado el 
solar y la construcción que en el mismo se levante, á res­
ponder de ios pagos diferidos y  siendo de cuenta del adju­
dicatario los gastos de constitución de la hipoteca y  su can­
celación.

14. Annueiar y  celebrar nueva subasta para enajenar 
el solar de la Villa, situado en la calle de Alfonso X I, con 
vuelta en cliafián á la de Montalbán, con sujeción á los 
pliegos de condiciones aprobados en 12 de Marzo de 1909, 
en el precio tipo de 165.056 pesetas, ó sea á razón de 320 
pesetas metro cuadrado, y  con las demás condiciones que 
se expresan en el precedente acuerdo.
■ 15. Aprobar el siguiente reglamento de la Inspección 

é Investigación de arbitrios é impuestos municipales, for­
mulado por la Junta de funcionarios, determinada en la 
base del dictamen aprobado en sesión de 3 de Diciembre 
de 1909. '

Reglamento de ¡a Inspeccíún é laïestlgaciân  de arbitrios 
é impuestos municipales,

C A P ÍT U L O  PR IM E R O

Cofisfíí-aciiJít dd Cuerpo de Inspección é Investigación de 
arbitrios é impuestos miLnicipales.

Artículo 1.“ En virtud de lo acordado por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento en sesión de 3 de Diciembre de 1909, 
se crea un nuevo organismo de la Administración munici­
pal qne tendrá á su cargo el servicio, de Inspección é In­
vestigación de arbitrios é impuestos de esta Villa.

Án. 2.“ Este nuevo organismo funcionará eon indepen­
dencia de la Administración de Propiedades, Rentas y Ar­
bitrios, constituyéndose en la forma siguiente:

Primero. Un Jefe de la citada Inspección é Investiga­
ción, cuyo cargo se encomendará al Jefe de Negociado que 
designe el Exemo. 8r. Alcalde Presidente.

Segundo. Un Secretario de la Inspección é Investiga­
ción, que tendrá á su cargo y será responsable de cuanto 
dependa del Registro de la inspección é Investigación en­
trada y  salida de denuncias, expedientes y demás docu­
mentos.

Tercero. Del Investigador de Propiedades, que en la 
actualidad disfruta el haber de 3.000 pesetas, bajo las ór­
denes del Jefe de la Investigación y afecto á las que por 
conducto de éste, reciba del Arquitecto de Propiedades.

Cuarto. Dos escribientes elegidos de otras dependencias.
Quinto. Diez Inspectores-Investigadores, con el sueldo 

anual de L.500 pesetas, los cuales serán designados por la 
Comisión 2.“ , y  nombrados por el Exemo. Ayuntamiento, 
y percibirán en concepto de premio de denuncia uno de los 
dos tantos do recargo, que como penalidad se imponga á 
los defraudadores, en la forma qne establece el art. 40 de 
este reglamento.

Sexto, Cuatro Inspectores-Investigadores suplentes, do­
tados con el haber de 1.500 pesetas anuales, quienes ade­
más de prestar el servicio que se Ies designe, suplirán á 
los Inspectores-Investigadores en ausencias y enfermeda­
des, percibiendo en ambos casos el premio correspondiente 
á las denuncias que formulen, .

Séptimo. Dos ordenanzas con el haber de 1.250 pesetas 
al año, nombrados por el Exemo. Ayuntamiento á propues­
ta de la Comisión de Hacienda.

Art. 3.° Será misión de) nuevo Cuerpo, la investigación 
y denuncia de las ocultaciones y  defraudaciones de todas 
clases en ei pago de los arbitrios é impuestos consignados 
en el presupuesto municipal no arrendados, aportando á 
los expedientes de comprobación, las pruebas, escritos ó 
testificales oportunos, practicando las diligencias que con 
relación á sus denuncias se decretaren.

Art. 4.® Formará parte asimismo de esta misión:
Primero. La inspección ó comprobación de todas las ma­

trículas, y  de altas y bajas que en las mismas se soliciten.
Segundo, La formación de los padrones de todos los 

arbitrios é impuestos en que no se requiera la previa de­
claración del contribuyente.

Tercero, La inspección é investigación de los arbitrios 
cuya cobranza no se verifica por matricula.

Cuarto. La comprobación é informe sobre la solvencia 
del deudor en todos los expedientes ejecutivos en trámite 
de declaración de partida fallida.

Art. 5.® Los Inspectores-Investigadores llevarán cons­
tantemente en actos del servicio su credencial y título, que 
mostrarán antes de realizar función fiscal alguna, pudiendo 
en todo momento reclamar de las Autoridades y dependien­
tes de Policía urbana, el auxilio qne necesiten para el ejer­
cicio de su cargo.

Art. 6,® Llevarán además un diario de operaciones eje­
cutadas, que sellará y  trasladará á un registro general el 
Secretario.

Art, 7,® Los expedientes de defraudación instruidos por 
la Inspección é Investigación de Impuestos y Arbitrios mu­
nicipales, serán resueltos por el Exemo. Sr, Alcalde Presi­
dente. '

Art. 8.® Contra la resolución de la Alcaldía, bien sea 
declaratoria de improcedencia de las denuncias, bien en*

í

t­

I



BOLETÍN DEL AYtrNTAMÍEIÍTO DE MADRTD

vuelva condonación de las penalidades ó recargos, podrá 
el Inspector denunciante recurrir ante el Excmo. Ayunta­
miento, que decidirá en última instancia, previo dictamen 
de la Comisión de Hacienda.

Se excepUlan los casos en que la Corporación municipal 
hubiera acordado, con carácter general, moratorias ó per­
dones, y  en que ia denuncia hubiese sido presentada dentro 
dei plazo fijado para acogerse á los beneficios concedidos.

Art. y.'* Los III spec tores-Investiga dores podrán ser con­
sultados por ia Alcaldía Presidencia en relación á las faltas 
leves que cometan, siendo en todos los casos responsables 
civil y criminalmente por los actos que ejecuten fuera de 
los peculiares de su cargo.

Art. 10, La comisión de una falta considerada por el 
Excelentísimo Ayuntamiento como grave, llevará apare­
jada la expulsión del servicio.

Art. ti. La Autoridad superior jerárquica del Jefe de 
la Inspección é Investigación, residirá en el Secretario del 
Excelentísimo Ayuntamiento, del cual recibirá aquel órde­
nes para su ejecución por los Inspectores del Cuerpo.

CAPÍTULO II

ORGAÍtlZAOIÓR Y  ATRIBUCIONES

Art. 12. El ejercicio de las funciones de inspección de la 
Hacienda municipal, se divide en dos partes: Inspección de 
los servicios é Inspección de los tributos.

Art. 13, Una y otra serán diiigidas y  vigiladas por la 
Jefatura de la Inspección é Investigación de arbitrios é 
impuestos municipales,

Art. 14. A la primera parte corresponde;
Primero. Inspeccionar los servicios que practiquen las 

oficinas y dependencias de la Administración municipai, 
con relación á la Hacienda de la Villa.

Segundo. Reclamar directamente de cualquier Jefe, 
oficina, dependencia ó establecimiento, los datos que con­
sidere precisos para las comprobaciones que se consideren 
necesarias.

Tercero. Iniciar Jas reformas que conduzcan á mejorar 
el servicio de recaudación é investigación.

Cuarto. Practicar las averiguaciones que convengan 
sobre hechos que afecten á los intereses de ia Hacienda 
municipal.

Quinto. Ejercer las demás atribuciones que especial­
mente le encomiende el Alcalde Presidente.

Art. 15. A  la segunda parte corresponde:
Primero. Practicar lo necesario para que los documen­

tos cobra torios se formen y se sometan á la aprobación su­
perior en los plazos reglamentarios.

Segundo. Perseguir las ocultaciones y defraudaciones 
que se cometan contra la Hacienda municipal.

Tercero. Dirigir el servicio de investigación de los tri­
butos.

Cuarto. Procurar el descubrimiento de las fincas, censos 
y cualesquiera otras propiedades pertenecientes al Ayun­
tamiento,

Qninto. Averiguar las rentas detentadas ó no utilizadas 
de los bienes municipales.

■ CAPÍTULO I I I

líispección de los servicios,

Art, 16, La inspección é Investigación de arbitrios é im­
puestos municipales, tendrá la misión de inspeccionar todos 
los servicios de las oficinas y  dependencias de la Adminis­
tración municipal, con relación á cnanto constituye su Ha­
cienda.

Art, 17. El Jefe de la Inspección 6 Investigación osten­
tará la representación de la dependencia, iniciará ydirigirá 
los trabajos, comunicará las órdenes y las instrucciones es­
peciales á los que hayan de practicar las visitas, se enten­
derá con éstos directamente para todo lo relacionado con 
las Comisiones que se les confieran y de los resultados que 
ofrezcan, así como de todos Jos incidentes que ocurran, 
dará cuenta á la Alcaldía Presidencia por conducto de la 
Beeretarla.

Art. 18. El Jefe de la Inspección é Investigación en sus 
relaciones oficiales con los Jefes de oficinas, dependencias 
y establecimientos municipales, obrará siempre como De­
legado del Alcalde Presidente y podrá sustituirle el Secre­
tai io de la Inspección é Investigación.

Art. 19, Tanto los Inspectores-Investigadores como los 
suplentes-auxiliares, se limitarán en las visitas que se les 
confien, á desempeñar estrictamente la misión que les en­
cargue el Jefe de la Inspeeción é Investigación, en repre­
sentación de éste, sujetándose á iassigníentes disposiciones;

Primera. Girarán las visitas, desempeñarán las Comi­
siones y practicarán los trabajos que su Jefe directo les 
confíe.

Segunda. Los Inspectores-Investigadores actuarán en 
las oficinas, dependencias y establecimientos, cuya visita 
se les encomiende, sin perjuicio de ia autoridad permanente 
que ejercen los Jefes ó Directores de aquéllos, quienes de­
berán prestarles el auxilio y  cooperación que les reclamen 
para el mejor desempeño de su cometido.

Tercera. Serán objeto de la visita general todas las ofi­
cinas y dependencias de la Administración, aparte de los 
casos en que se dispongan visitas especiales.

Cuarta. Si el Inspector encargado de la visita observase 
abandono ó retraso ,eu los servicios económico administra­
tivos, lo pondrá en conocimiento de su Jefe inmediato y  
del de la dependencia visitada, para que éste disponga que 
los empleados encargados de aquellos servicios utilicen 
horas extraordinarias hasta .ponérJas al corriente, sin que 
por ello se interrumpa el despacho ordinario.

Quinta, Si los Jefes de las dependencias en que se ob­
servara abandono ó retraso no adoptaran, una vez adver­
tidos, las disposiciones necesarias para el remedio de aquel 
atraso ó abandono, el Jefe de la Inspección é Investigación 
comunicará el hecho á la Alcaldía, por mediación dei Se­
cretario del Ayuntamiento.

Sexta, Los Inspectores-Investigadores ó los Auxiliares 
suplentes, fijarán principalmente su atención en cuanto se 
refiere á la realización de los débitos pendientes de cobro 
por impuestos, arbitrios, rentas, etc., y en todos aquellos 
ramos que por su especialidad son más susceptibles de abu­
sos ü omisiones que lesionen los intereses municipales ó 
particulares.

Séptima. Comprobarán si la oficina interventora ejerce 
cuidadosamente la misión fiscal que le está encomendada 
sobre todos y  cada uno de los servicios administrativos, 
velando por ¡os intereses de la Hacienda mnnieipai.

Octava. Cuando las visitas sean especiales, se limita­
rán á hacer la del servicio, ramo ó dependencia que se les 
hubiese señalado, sin perjuicio de que, si tuvieran fundado 
motivo para creer conveniente ampliarla, lo manifiesten á 
un Jefe inmediato, á fin de obtener de éste la debida auto­
rización al efecto, de la cual podrán prescindir, en casos 
de reconocida urgencia, el de tener noticias ó sospechas de 
que se comete algún abuso ó defraudación, en daño de los 
intereses municipales; pero dando después cuenta circiins- 
taneiada al Jefe de ia Inspección é Investigación.

Art. 20, Tanto en las visitas generales como en las es­
peciales, los Inspectores-Investigadores darán cuenta al 
Jefe de la Inspección é Investigación de cualquier inci­
dente grave ó dificultad que ocurra, á reserva de hacerlo 
del resultado que ofrezca el examen de cada ramo, propo­
niendo, además, ios medios qne considere necesarios ó con­
venientes para corregir las faltas ó abusos que hubieran 
observado, á fin de mejorar las condiciones del servicio.

Art. 21, El Jefe de la Inspección é Investigación dará 
á su vez cuenta al Secretario del Ayuntamiento de cuan­
tas defieienciás Ó faltas se hayan notado en los servicios, 
proponiendo los medios que considere necesarios, para 
evitarlos. Dará cuenta asimismo del resultado de las v i­
sitas que practiquen sus subordinados ó haga él directa­
mente.

Art, 22. Los Iii.speccores-Investigadores que se hallen, 
en eomisión dei servicio, no podrán delegar sus facultades; 
pero sí ser sustituidos por los Auxiliares suplentes, por dis­
posición del Jefe de la Investigación.

Art. 23. Los Inspectores auxiliares á quienes ae ordene,, 
girar visitas tendrán iguales deberes y atribuciones que 
los Inspectores-Investigadores, Cuando acompañen á óstofl,.- 
realizarán los servicios que los mismos les reeonuenden, ■
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CAPITULO IV 

Inspección de Ics tñhiiios.
Ai't. 24, La inspección de los tributos tieueii por objeto 

el desGuVjrimiento de las ocultaciones y defraudaciones que 
afecten á los impuestos, arbitrios, rentas y demás recursos 
de la Hacienda municipal.

Art. 25. La inspección de las ocultaciones y defrauda­
ciones en el puj^o de los arbitrios é impuestos, etc., está á 
á cargo del Jefe de dicha Inspección y personal á sus ór­
denes, bajo la jefatura superior del Secretario del Excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Art, 2G. Constituyen el Cuerpo de Inspectores-Investi­
gadores de los arbitrios ó impuesios nmnicipales, los indi­
viduos que se mencionan en el acuerdo de la Corporación 
municipal de fecha 3 de Diciembre de 1909 referente al 
objeto, y  los que con este carácter pueda nombrar el Ex­
celentísimo Ayuntamiento, si las necesidades del servicio 
lo reclamaran.

Art, 27, El nombramiento de los Inspectores de este 
Cuerpo-corresponde al Excino. Ayuntamiento, á propuesta 
de la Comisión de Hacienda,

Art. 28. La distribución del servicioen lo que se refiere 
á la designación del distrito en que cada Inspector ha de 
ejercer su cargo, se hará por el Exemo, Sr. Alcalde Presi­
dente,

Art. 29. Los Inspectores-Investigadores, Auxiliares y  
ordenanzas de la Inspección de arbitrios ó impuestos mu­
nicipales, tomarán posesión y cesarán legalmente en sus 
cargos en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento, donde 
serán requisitados sus títulos y presentadas las copias pre­
venidas por instrucción.

Art. 30. La posesión y  el cese de los funcionarios de la 
Inspección ó Investigación se publicarán en el Bolki’ín  
DEL A yuntamieeno , expresando en el primer caso la mi­
sión de estos cargos y las atribuciones de los funcionarios 
aludidos,

Art. 31. El Jefe de la Inspección podrá por sí vigilar 
la gestión de sus subordinados, y  dar cuenta á !a superio­
ridad (le los méritos ó deficiencias que observare.

CAPÍTULO V

Deberes, atribuciones y responsabilidades.
Art. 32. La Inspección é Investigación de impuestos y  

arbitrios municipales tendrá á su cargo:
Primero, La vigilancia de los servicios é investigac Í6n 

de los tributos, en la forma que se determina en este re­
glamento.

Segundo, I^a comprobación é informe de los expedien­
tes de fallidos y de las declaraciones que presenten los con­
tribuyentes en solicitud de alta y baja en las matrículas 
de toda clase de arbitrios é impuestos municipales. 

Tercero. La instrucción de los expedientes de compro­
bación, ocultación y defraudación hasta que se resuelva 
por la superioridad. ^

Cuarto. Cuidar de la pronta y estricta ejecución de los 
servicios económico administrativos, encomendados á las 
oficinas de la Administración municipal.

Art. 33. La [nspección é Investigación de impuestos y  
arbitrios mnidcipales, llevará los siguientes libros:

Kegistro general de entrada y salida de denuncias, ex­
pedientes y  documentos relativos á la investigación.

liegistro especial, clasificado por impuestos y  arbitrios, 
con expresión del Investigador á que el servicio se reflera; 
comparación anual entre lo recaudado e! año anterior y  el 
actual, y  distribución de la cobranza en voluntaria, por 
denuncia ó gestión directa de la investigación. ^

líegistro especial de los trabajos encomendados á los 
Inspectores-Investigadores, en el que se consignarán por 
separado ó cada uno los asuntos que tengan en tramitación 
con la fecha en que se les confiaran y  la en que los ultimen.

Libro de inspectores-investigadores, en el que se ano­
tará con separación de cuentas lo que corresponde á cada 
uno de los funcionarios de la Inspección é Investigación 
en el reparto de premios por denuiiciaB, y  lo que por ellos 
cobren en la Tesorería ó Tercena munlclpfiL

Además íonnuráa relaciones anuales del estado de los 
servicios y  de los resultados obtenidos por trabajos de la 
investigación, relaciones que remitirá al Secretario del 
Ayuntamiento.

Art, 34, Los deberes de los Inspectores-Investigado­
res, son. _

Aportar los datos necesarios para la formación de las 
matrículas en (lae no se requiera- la precisa declaración 
del contribuyente, tales como arbitrios, solares, pasos de 
carruajes, obras de saneamiento, aparatos automáticos, 
toldos y cortinas y sifones.

Investigar si todas las obras se llevan á efecto previa 
la adquisición por parte del interesado de la licencia ne­
cesaria, y  si se ejecutan con estricta sujeción á dicha li­
cencia, _

Investigar asimismo respecto A apertura de estableci­
mientos, si se verifican previo pago de los derechos corres­
pondientes á la necesaria licencia.

Denunciar por escrito ante el Jefe de la Investigación 
las ocultaciones y  defraudaciones de todas clases en el 
pago de arbitrios é impuestos mnnicipales.

Comprobar é informar sobre la solvencia del deudor 
todos los expedientes ejecutivos en trámite de declaración 
de partida fallida. Estos y cuantos expedientes se les con­
fíen para efectuar algún trámite, no podrán retenerlos más 
de ocho días.

Comprobar é informar las declaraciones que presenten 
los contribuyentes en solicitud de alta ó baja en cualquier 
arbitrio ó impuesto.

En resumen: inspeccionar el fiel cnmplimiento de cuan­
tas bases contienen los presupuestos imuiicipales en ejer­
cicio sobre arbitrios ó impuestos,

Art. 35, Para practicar estos deberes en lo que se re­
fiere á investigación, los investigadores deberán ir siem­
pre provistos de un documento de identificación de una 
persona, firmado por el Exemo. Sr. Alcalde y  el Secretario 
del Ayuntamiento; conocerán á la letra el presupuesto vi 
gente con las tarifas que aparezcan en el mismo y  se re­
lacionen éstas y  aquél con asuntos de su competencia, ano­
tarán en un libro, que deberán adquirir al efecto, detalla­
damente y  al día, los servicios que efectúen, presentando 
diariamente dicho libro al Jefe de la Investigación para 
que lo examine y  lo selle como signo de conformidad,

Art. 36. En el ejercicio de sus funciones deberán los 
Investigadores y demás empleados de este Cuerpo, obser­
var la más exquisita cortesía, sin que en nigún caso dejen 
de guardar á los contribuyentes las mayoi'es consideracio­
nes, cuidando con especialidad de enseñarles sus debei'cs 
tributarios, aconsejándoles la conducta que deben seguir 
en sus relaciones con la Hacienda municipal, y apoyando 
sus razones con presencia del presupuesto y tarifa corres­
pondiente. ^

Art, 37. Los Investigadores se presentarán diariamente 
al Jefe de la Investigación á la hora qae se les designe, á 
fia de recibir instrucciones, dar cuenta de los servicios 
practicados en el día anteiior, y entregar ó recibir los ex ­
pedientes que deban informar y que como ya se ha dicho, 
no podrán retener en su poder más de ocho días.

Art, 38. Cuando en los actos de investigación se negase 
algún interesado á facilitar la entrada en su domicilio ó 
hiciese resistencia á suministrar los datos que el Investiga­
dor le reclamase, hará éste constar la negativa ó resisten­
cia por medio de dos testigos, reclamando luego la autori­
zación necesaria de la autoritíad competente,

Art. 39. Los agentes de la autoridad manicipal presta­
rán su concurso á los Investigadores, sietnpro que les sea 
redamado, y sin perjuicio de dar cuenta á sus Jefes.

Al t. 40. Sin perjuicio de lo que establece el párrafo quin­
to de! art, 2.“, los Investigadores se limitarán á percibir el 
75 por lOO-del tanto de recargo que dicho precepto les reco­
noce. El 25 por 100 restante lo cederán á beneficio de los 
demás empleados de la Investigación, distribuyéndose en 
la forma siguiente:

El 11 por lOO, para el Jefe de la Investigación; el 8 
por 100, para el Secretario de la misma; y el 6 por 100 para 
los auxiliares y  escribientes.

El premio, ael distribuido, se entregará á los interesa­
dos A las cuarenta y  ocho horas de haberse formalizado el 
Iwgrceo correepoiidiente,
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At't. 41, En la reaolueión de Ina denuncias, se hará es­
pecial declaración de la parte de premio que corresponda 
á cada uno de tos citados funcionarios, variando la forma 
del reparto del premio, en los casos sijijaientes;

Primero. Cuando la denuncia se íiaga por un particu­
lar, perderán los funcionarios de la Investij^ación la parte 
que les correspondiera en el premio que la ley determina 
como correspondiente al denunciador.

Secundo. Cuando la ocultación ó .defraudación se haya 
descubierto por indicaciones al Investigador eoirespon- 
diente, de cualquiera de los empleados de la Investíp'ación, 
el premio se repartirá proporción al mente entre el Jefe de 
la Investigación, el Secretario de la misma, ios auxiliares, 
escribientes y el Investigador encargado de la comproba­
ción.

A r t .  42. ÍTo se abonará premio cuando conste !a oculta­
ción en datos ó documentos que posea cualquiera depen­
dencia de la Administración municipal, y  cuya existencia 
date de los veinte años últimos.

Alt, 43. Corresponde al Secretario de la Investigación;
Primero. Llevar por sí ó por los Auxiliares afectos á la 

misma, los Registros general de entrada y salida de denun­
cias, expedientes y documentos relativos á la investigación; 
Registros especiales clasificados por impuestos y arbitrios, 
con expresión del Investigador á que el servicio se refiera; 
comparación anual entre lo recaudado en igual fecha del 
anterior y el actual y distribución de la cobranza en volun­
taria, por denuncia ó gestión directa de la investigación. 
Libros de Investigadores, en los que se anotará por separa­
do lo correspondiente á cada uno en los trabajos y en loa 
premios de denuncias y  lo que por éstos cobren en la Te­
sorería ó tercena,

Segundo. Redactar en la misma forma las comunicacio­
nes, oficios, comparecencias, informes y cuantos escritos 
sean necesarios para la tramitación de los asuntos enco­
mendados A la Investigación.

Dar cuenta al Jefe de la misma de la marcha de los ex­
pedientes y  gestiones que se hicieren, atendiéndose á las 
órdenes que reciba de aquél para la tramitación, desarrollo 
y propuestas & la Superioridad de cuanto sea de la compe­
tencia de la Secretaría.

Art. 44. Corresponde al Jefe de la Investigación:
Primero. Cumplir y hacer cumplir el presente regla­

mento y lo que preceptúan los presupuestos municipales en 
relación con lo que afecta á este servicio.

Segundo. Respetar y hacer que sus subordinados res­
peten las órdenes de la superioridad,

Tercero. Vigilar los servicios de los empleados á sus 
órdenes y dirigir los trab.ajos encomendados á é tos.

Cuarto Asistir y hacer que asistan á la oficina sus su­
bordinados eii las ho7'as ordinarias y extraordinarias que 
fuesen precisas, '

Quinto. Distribuir entre los funcionarios á sus órdenes 
loe trabajes de oficina y ios documentos sujetos á compro­
bación y los demás servicios ó comisiones no distribuidos 
por la Superioridad, teniendo en cuenta para ello las apti­
tudes de diclios funcionarios y la naturaleza de los asuntos.

Sexto, Reclamar de las dependencias municip,iles los 
datos y documentos que sean precisos, para la buena mar­
cha de la Investigación,

Séptimo. Dar cuenta á su superior jerárquico de las di­
ficultades que lialIaiG para el buen cumplimiento de] servi­
cio y proponer los medios para evitarlas, así como cuantos 
puedan conducir al perfeccionamiento de la Investigación.

Octavo. Comunicar al mismo las faltas de sus subordi­
nados, que él no pudiera remediar, y proponer el correctivo 
que podrá ser, según e! caso:

Apercibimiento,
Suspensión de sueldo por uno á quince días.
Suspensión de sueldo por un mes,
Instrneción de expediente.

Noveno. Remitir á la Superioridad, anualmente, rela­
ción de los trabajos realizados poi' este servicio, con estado 
comparativo de los ingresos en igual época del año anterior 
y el actual, especificando la cobranza voluntaida y la debi­
da á gestiones de la Investigación y  además lo que corres­
ponde al servicio de cada uno de los Investigadores.

Art. 45. Tanto el Jefe como el Secretario de la Investi­
gación por delegación de aquél, podrán^ siempre que se

considere necesario, ejercer por si mismos las funciones 
propias de los Investigadores, como también comprobar 
personalmente las diligencias practicadas por éstos.

CAPÍTULO VI

Denuncia pública, comprobación de ocultaciones y defrau­
daciones á la Hacienda municipal,

Art, 46. La acción de denuncias las ocultaciones y de­
fraudaciones á la Hacienda municipal es pública

Para que la denuncia produzca derechos en favor del 
denunciador, cuando éste no sea un funcionario de la Ins­
pección é Investigación, es preciso qne se extienda y  firme 
en papel sellado, de !a clase 1 2 ,y que el que la haga acre­
dite sn personalidad con la cédula correspondiente.

En ningún caso dejarán de ser comprobados por ios 
funcionarios de la Inspección é Investigación, las denuncias 
que se presenten provistas de estos documentos y i'equisitos 
ó sin ellos, siguiéndose los expedientes á que diesen lugar 
por todos sus trámites, hasta su jesolución definitiva.

Cuando !a denuncia se presente desprovista de los men­
cionados requisitos, el denunciador no podi-á invocar, ni le 
será reconocido dei'eclio alguno.

El desistimiento del denunciador no producirá más efee- 
tos que la renuncia de sus derechos.

Los denunciadores que ejerciesen la acción pública para 
perseguir la ocultación de los elementos imponibles y la 
defraudación en los impuestos, arbitrios y  rentas munici­
pales, anticiparán el importe de los gastos necesarios para 
comprobar la denuncia, acompañando la carta de pago, 
de liaber hecho efectiva en la Caja general de Depósitos, 
la cantidad que á juicio de la Investigación se considere 
necesaria al efecto.

Sin dicha garantía se tendrán como no presentadas por 
aquellos las denuncias y  se tramitarán de oficio.

Cuando se refieran á elementos imponibles qne en ab­
soluto estén sustraídos á la tributación no figurando en los 
registros de la Hacienda municipal total ni parcialmente, 
se:án tramitadas desde luego aunque el que las presente 
no se allane á constituir el depósito de garantía; pero en 
este caso el denunciador perciljirá solamente la mitad del 
premio qne de otro modo le correspondería, quedando el 
resto á beneficio de la Hacienda municipal.

Cuando el denunciador constituya depósito de garan­
tía, queda obligada la Inspección ó Investigación á pre­
sentar la cuenta de loa gastos ocasionados, devolviéndole, 
eii su caso, el sobrante por la Tesorería municipal.

Art. 47. Los denunciadores, previo permiso del Jefe de 
la oficina correspondiente, y en los días y  horas que éste 
señale, podrán examinar, á presencia del Jefe ú Oficial 
del Negociado respectivo, el documento fiscal que guarde 
¡■elación con la denuncia.

La petición para el examen de estos documentos se 
hará en papel del timbre de la clase 12.^

Art. 48. A  las denuncias se unirán las cartas de pago 
que acrediten los depósitos de garantía, consistentes eu 
los gastos de comprobación, y, en sn caso, en la parte que 
corresponda á los funcionarios de la Inspección é Investi­
gación, encargada de instruir y tramitar el expediente.

Irán también acompañadas de documentos justificati­
vos, si los hechos denunciados fuesen susceptibles de esa 
prueba.

Presentada la denuncia, se anotará en los registros de 
la Inspección é Investigación, sin cuyo requisito no podrá 
en manera alguna tramitarse, é inmediataraénte después 
se procederá á la debida comprobación por el funcionario 
á quien corresponda. ■

Practicada la comprobación, se invitará por escrito al 
denunciado á que comparezca en la Inspección ó luvesti- 
gacióii, ei día y  á la hora qne le señalen, para que alegue 
ó pruebe lo que pueda convenir á su derecho, consiguán- 
dose su declaración por él suscrita eu el expediente de 
denuncia,

Art. 4í), El descubrimiento de las ocultaciones ó defrau­
daciones, practicado de oficio ó en virtud de denuncia pú­
blica, traerá consigo la instrucción del oportuno expe­
diente.

Comprobada la ocultación ó defraudación, se invitará.



594 BOLKTÍN DEL ATÜTïTAMlBîrrO DE MADRID

al contribuyente durante la comparecencia á ponerse en 
las condiciones legales y  al pago de la penalidad corres­
pondiente, ■

Si aceptasen, se dará por terminado el acto, quedando 
el denunciado en la obligación de presentar los justifican­
tes del cumplimiento convenido, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, en la Inspección é Investigación, y si de­
jare transcurrir dicho plaüO sin verificarlo, se remitirá el 
espediente, con informe, á la superioridad á los efectos 
oportunos.

Art, 50. Todo expediente do denuncia, una vez trami­
tado y  comprobada que haya sido la justificación de la 
denuncia, habrá de remitirse con informe al Secretario del 
Exemo, Ayuntamiento, para que se continúe y ultime la 
tramitación por la dependencia correspondiente, como ex­
pediente de ocultación ó defraudación, según el caso.

Art. 51. En caso de suscitarse obstáculos por parte de 
algún contribuyente á que el servicio de comprobación é 
investigación se realice, el fnncionailo á quien se le hubie­
se encomendado el mismo, hará conocer al interesado su 
aptitud legal, para proceder á la comprobación y las dispo­
siciones del presente reglamento, asi como la responsabi­
lidad que por resistencia se impone á los defraudadores, 
y si aun invitándole reiteradamente y á presencia de testi­
gos, á que se preste á facilitar el cumplimiento de la com­
probación ó investigación persistiese en la resistencia, el 
funcionario, consignará el hecho en la oportuna.acta y  re­
clamará el auxilio de cualquier guardia municipal, para la 
práctica de las diligencias comprobatorias, poniendo el 
hecho, en caso necesario, en conocimiento del Jefe de la 
Inspección é Investigación, quien dará cuenta de él al Se­
cretario del Exemo. Ayuntamiento á los efectos oportunos.

Art, 52. A ios efectos que determina el art, 41 de este 
reglamento, se fijará como penalidad el duplo de la cuota 
correspondiente, para las defraudaciones que se cometan, 
de aquellos arbiti'ios ó impuestos que no tengan determi­
nada la penalidad ó recargo en loa Apéndices del presu­
puesto municipal,

16. Conceder á Doña María del Consuelo de Póo, huér­
fana del Letrado Consistorial, D. Antonio Rafael de Póo, 
un socorro de 3.500 pesetas, por una sola vez, que se abo­
narán con cargo al crédito consignado en el cap. IX , ar­
tículo 4.“ del presupuesto vigente.

Votaron en contra los Sres. Barrio, García Quejido y  
García Molinas.

17. Reconocer á favor de Doña Dolores Llorca, la suma 
de 153‘49 pesetas, que se le adeudan por suministro de me­
dicamentos al tercer Asilo de San Bernardino, y  abonar 
dicha cantidad con cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo IX , art. 6.", concepto 464 del presupuesto vigente,

18. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conlormidad con lo informado por los Letrados Consisto­
riales, contra pi'ovidencia gubernativa, estiniatoria del re­
curso interpuesto por los dueños de coches al servicio de 
Casinos y  Círculos, contra el arbitrio de 25 pesetas mensua­
les por el sitiado de los carruajes en la vía pública.

A  petición del Sr. Ortiieta quedó sobre la mesa otro dic­
tamen, proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra providencia gubernativa, mandando 
acumular al sueldo del Secretario de la Junta local de pri­
mera enseñanza la gratificación consignada en el presu­
puesto vigente, á favor del mismo íuneionario,

COMISIÓN 3.®— Policía urbana.
19. Imponer al Revisor veterinario D. Eloy Lnrneña, 

como correctivo por faltas cometidas en el cumplimiento 
de su deber, cuatz’o meses y veintidós dias de privación de 
haber, que es el tiempo que por disposición del Excelentí­
simo Sr, Alcalde estuvo suspenso de empleo y  sueldo dicho 
funcionario, con apercibimiento de ser declarado cesante 
en caso de reincidencia.

20. Dejar sin efecto el nombramiento de suplente de 
llavero, del servicio de limpiezas, hecho en 15 de Abril á 
favor de Francisco Cabrero, por no reunir las condiciones 
necesarias para el cargo, y  nombrar en su lugar á Claudio 
Mancebo Rodríguez, con el jornal de 1‘75 pesetas.

21. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de dos caballos do fuerza én la tahona establecida en la 
calle del Molino de Viento, uúm, 7.

22. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 1 Vi caballos para la elevación de agua en la casa, nú­
mero 15 duplicado, de la calle de Colón.

23. Conceder licencia para instalar tres electromotores, 
con iuerza en junto de ocho caballos, en la fábrica de cer­
vezas establecida en la casa, núin. 148, de ia calle de 
Hortaleza.

24. Conceder licencia para otro motor eléctrico de 3'7 
caballos de fuerza, con destino á accionar un ascensor en 
la casa, núm. 3, de la calle del Barquillo.

25. Conceder licencia para instalar otro electromotor 
de ocho caballos de fuerza en el taller de broncista situado 
en la calle de Colmenares, núm. 9.

26. Conceder licencia para otro motor eléctrico de 2‘2 
caballos en la casa, números 19 y  21, de la calle de las 
Infantas.

27. Conceder licencia para establecer un taller de cons­
trucción y  reparación de maquinaria, y  para instíihir im 
motor á gas de tres caballos én la casa, núm. U , de la 
calle de Miguel Servet.

28. Conceder licencia para un taller de cerrajería en 
la calle de Santa Engracia, núm. 70.

29. Conceder licencia para establecer un tejar en uii 
terreno lindante con la servidumbre de paso al cementerio 
de San Isidro.

30. Conceder licencia para instalar una vaquería en la. 
pradera del Corregidor, uúm, 6, extrarradio.

COMISIÓN 4.®— Obras.
31. Conceder licencia para instalar dos ascensores, un 

montacargas y  dos moiitaplatos eléctricos en el edificio- 
hotel Eitz, en construcción, eu la calle de Felipe IV , con 
vuelta al paseo del Prado,

32. Conceder Ucencia para construir un edificio desti­
nado á Oficina central de Teléfonos interurbanos en el 
solar, núm. 1, de la calle de Alcalá.

33. Conceder Ucencia para construir una casa en la 
calle de la Concepción Jerónima, núm. 18, con “Vuelta á la 
del Salvador.

34. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 5, de la plaza del Conde de Barajas, con vuelta 
á la calle de la Pasa.

35. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 21, de la carretera nueva de Chítmartin, extra­
rradio.

.36. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar de la calle particular del Progreso, extrarradio.

37. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 85, de las calles letras 1) y  E del barrio de la 
carretera de Extremadura, extrai’radio.

38. Conceder Ucencia para constrnir una casa en el 
solar, núm. 10, de la calle del Cardenal Mendoza, extra­
rradio.

39. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar de la calle de la Verdad, extrarradio.

40. ' Conceder Ucencia para construir un pabellón des­
tinado á vaquería eu el solar, núm. 10, de la calle de T e ­
ruel, extrarradio.

41. Conceder licencia para ejecutar obras de- amplia­
ción en ia eaSa, números 9 y  11, del camino bajo de San 
Isidro, extrarradio.

42. Conceder licencia para ejecutar obras de refor­
ma y ampliación en la casa, núm. 42, de la calle de /a- 
baleta, con vuelta á la de la Constancia, uúm. 27, extra­
rradio.

43. Aprobar el presupuesto formado por el Ingeniero 
Director de Vías públicas para la instalación de alumbra­
do de gas sobre candelabros de fundición en las calles de 
Mantnano y  Suero de Quiñones, siendo cargo su importe 
de 1,332‘80 pesetas al crédito consignado en el capítulo III, 
artículo 2.'’ , concepto 101 del presupuesto vigente,

A petición del Sr. Catírlina quedaron sobre la mesa dos 
dictámenes, proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
que asciende á 36.287‘01 pesetas, para la instalación de 
adoquín irregular en la calle del Rey Eraiicisco, con cargo 
la parte de mano de obra al presupuesto vigente, y la de 
materiales y  transportes al del año 1911; y  de otro, impor­
tante 19.386‘05 pesetas, para la instalación de pavimento 
de asfalto en la calle de la l<>rniacia, con cargo la partida
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de manoTde obra al preBiipaeato vigente, y  la de transpor­
tes y  construcción del asfaltado al del afio 1911.

44. Aprobar los siguientes nombramientos para proveer 
las vacantes de personal obrero existentes en el ramo de 
Vías pi'iblicas.

Oficiales de empadrados, con el jornal do 2‘50 pesetas, 
á Telesforo Pérez Tortnero, Ignacio Solana, Juan Suárez 
Parada, Manuel Núbez Fernández y  Sebastián Arribas.

Pisadores, con el jornal de 2‘50 pesetas, á Juan Pascual, 
Benito Barrena Fernández, Manuel Cabanas, Sebastián 
Hernández Berla na y Antonio Santos Moscoso.

Aprendices, con 1‘50 pesetas de jornal, á Francisco 
IHescas Aparicio, Matías Martínez, Antonio Beltrán López, 
Luis Fernández y  Salvador López Ortiz.

Peones para explanación, con el jornal do 2‘25 pesetas, 
á Eduardo Kuiz Plaza, ülillán González, Urbano Hernán­
dez Gómez, Vicente Lázaro, Gabino Rodrigo, Salvador 
Ályarez Esteban, Angel Coronado, Alfonso Lorrio Crespo, 
Fermín de Mignez y  Pedro Anillo.

Dejar sin efecto el nombramiento de pisador eventual, 
con 2'50 pesetas, á favor de Melchor Ríiya y García, y 
nombrar para sustituirle á Tomás Collado.

Empedrador eventual, con 2‘75 pesetas de jornal, á 
Bal domerò Gayo, dejando sin efecto el nombramiento para 
esta plaza hecho á favor de Juan José Cruz Garrido.

Votaron en contra los Sres. Barrio y  García Quejido.

COMISIÓN 6.“ —̂ Beneflcancia.
45. Nombrar á D. Antonio Tébar Carrasquilla, como 

resultado del concurso celebrado al efecto. Jefe del taller 
de aplicaciones de la electricidad de los Asilos de San Ber­
nardino con la gratificación de 2.000 pesetas anuales, y 
anunciar concurso libre, por término de un mes, á contar 
desde sn publicación en el Boletín oficial de la provincia, 
para la admisión de solicitudes aspirando á la plaza de 
maestro del mismo taller, que queda vacante por el ante­
rior nombramiento.

46. Devolver á Doña Vii'ginia Maunaza, viuda de Don 
José Serrano Salvador, contratista del suministro de me­
nestra y  utensilio para los acogidos del primer Asilo de 
San Ber nardi no y Depósito de mendigos, desde Junio de 1902 
liasta 31 de Diciembre de 1905, por sí y  en representación 
de sus hijos menores D. José, Doña Matilde, Doria Merce­
des, D, Vicente y  Doña Milagros, la fianza de 3.500 pese­
tas nominales, que en siete Obligaciones municipales de 
Resultas tenia impaesta su difunto esposo, á responder del 
contrato, toda vez que, según resulta del expediente, esta 
fianza no se halla afecta á responsabilidad alguna.

47. Conceder á D. Francisco Arguelles Saco, Médico 
supernumerario de la Beneficencia municipal, un año de 
excedencia, con sujeción á las disposiciones reglamenta­
rias, debiendo, á su rciiigi'eso en el Cuerpo, ocupar el nú­
mero 167 de su escalafón, que tiene en la actualidad.

48. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar el suministro del 
pan necesario para el primer Asilo de San Bernardino, De­
pósito de mendigos y  Casas de Socorro, hasta 31 de Diciem­
bre de 1913, en el precio tipo de 0‘39 pesetas Idlo; calcu­
lándose el importe anual del suministro en la cantidad 
de 26.325 pesetas, que será cargo á las correspondientes 
partidas de los respectivos presupuestos.

49. Dar de baja en el escalafón de Médicos supernume­
rarios de la Beneficencia municipal, por haber dejado de 
firmar la revista de presente del mes de Abril, sin justifi­
car debidamente la causa, á D. Fi'aiicísco Blasco Soto, 
D, Angel Cañadas López, D. Eustasio Conto Alvarez, 
D. José Gascufiana Ilerranz, i). Angel González Fernán­
dez, D. Florencio Herrero Menguijón, D. Benito Lariz Gon­
zález Vega, D. Celestini-; Luquez Benítez, D. Tomás Lla- 
guno Parma, D. Manuel Navarro Mesa, D, Antonio Pele- 
grín Medina, D. José Pico Pamiés, D, José Rubín Santa 
Cruz, D. Rafael Silvan Estevez, D. Manuel Sánchez Carras­
cosa y D. Antonio Tejero Recio.

COMISIÓN Ensanche.
50. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el próximo mes do Junio, por cuenta del vigente presu­
puesto del Ensanche.

51. Conceder licencia para construir uii pabellón desti­

nado á talleres y dependencias en la calle de Alonso Cano, 
núm. 25.

52. h’onceder licencia para reformar y ampliar un pa­
bellón situado á la entrada de la finca, núm. 85, de !a ca­
lle de Martín de los Heros,

53. Conceder licencia para construir un pabellón con 
destino á talleres en una fábrica situada en la calle de 
Ríos Rosas.

54. Conceder licencia para construir un hotel en el pa­
seo del General Martínez Campos, núm. 13.

55. Conceder licencia para congtruir un pabellón desti­
nado á «garage» en el paseo del General Mai tínez Cam­
pos, núm. 25.

56. Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado á cocheras y cuadras en el solar, núm. 17, de la calle 
de Fernando el Santo.

57. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 20, de la calle de Manzanares.

58. Conceder iiceneia para reconstruir la cubierta de la 
casa, núm. 15, de la calle de Palafox,

59. Conceder licencia para construir un pabellón por la 
Sociedad de constmeciones metálicas, en la glorieta de! 
Puente de Toledo.

60. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A ellos, para contratar la construcción 
de dos trozos de alcantarillado tubular; uno, en la calle de 
Ponzano, trozo comprendido entre la terminación del al­
cantarillado construido y la calle de Bretón de los Herre­
ros, y  otro, en esta última vía, entre las de Ponzano y 
Alonso Cano, cuyo presupuesto, importante 12.863*74 pese­
tas, será cargo al cap, IV , art S.“ , concepto 11, zona prime­
ra del vigente del Ensanche, ó en su defecto, al presu­
puesto deí año próximo.

61. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por los Letrados Consistoriales, en el sumario que 
instruye el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Chamberí, por desperfectos causados por un automóvil, 
en un farol de la calle de Eloy Gonzalo,

62. Interponer recurso contencioso, ante la Sala corres­
pondiente del Tribunal Supi'emo, de conformidad con lo 
informado por los Letrados Consistoriales, contra la Real 
orden del Ministerio de ia Gobernación, fecha 11 de Marzo 
próximo pasado, por la que se fijó en 3.682‘67 pesetas, la 
cuantía de ios perjuicios ocasionados á la finca, núm. 5, de 
la calle do Juan de Austria, con motivo de la variación de 
rasante.

63. Aprobar los siguientes nombramientos de personal 
obrero, para cubrir las vacantes que actualmente existen 
en los ramos de Vías públicas y Alcantarillas del Ensanche.

Peones fijos de Vías públicas, con el jornal de 2‘50 pe­
setas, á Lorenzo López Coca, José Trinidad Soto, José Gar­
cía García, Antonio Crueje y  Ver y Carlos Orellana y Se­
rrano,

Camineros de Vías piiblicas, con el jornal de 2‘50 pese­
tas, á José López Gallardo y Enrique Ochoa Bonato,

Peón de Fontanería Alcantarillas, con 2*50 pesetas de 
Jornal, Antonio Laserna Lozano, y dar de baja al guarda 
de embocadura de Fontanería, Benito López Centenera, y 
nombrar en su lugar A Francisco Pereira y  Rodríguez.

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido.
64. Aprobar en votación nominal, por 21 votos con­

tra 15, un dictamen proponiendo:
Primero. La prórroga durante el año 1911 del actual 

contrato de suministro de piedra granítica, para la cons­
trucción y repartición de aceras y empedrados, haciendo 
uso de la Lie altad que concede al Ayuntamiento el ar­
tículo 27 del vigente contrato.

Segundo. Que la nueva subasta se celebre lo antes po­
sible y dentro del año actual, anunciándose, por lo menos, 
con tres meses de anticipación.

Tercero. Que en los presupuestos ordinarios para 1911 
se tenga en cuenta la conveniencia de extinguir durante 
el próximo ejercicio todo compromiso que exista contraído 
con el actual contratista, para lo cual habrá de consig­
narse el tercer plazo de Jas obras acordadas para las ron­
das de Atocha Valencia y  paseo de las Delicias, ordenan­
do al Sr, Irigeniea’o Director de Vías públicas que se ul­
time la ejecución de dichas obras y  de cuanto dnrnnte 
el año 1910 tuviese pendiente con material del referido
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contratista, con tiempo bastante para recibirlas en defini­
tiva, y que por Contaduría se abonen los libramientos co­
rrespondientes antes del 31 de Diciembre del referido aüo.

Sel!ores que dijeron si: Aguilera, Aragón, Buendía, Co­
rona, Dorado, Fraile, García Mol in as, Gurieli, Largadla, 
Martín González, Martín Pindado, Nicoli, Pérez Guerra, 
Ramos, Reynot, Rodríguez Reyes, Rodríguez Vi la ri ño. Ro­
sado, Rozalera, Talavera y Trasserra. _

Señores que dijeron no: Alvarez, Barrio, de Carlos, Ca­
talina, García Quejido, González Hoyos, IMartínez Kleiser, 
Ortueta, Pascual Sevilla, Piera, Rosón, Sáinz de los Te­
rreros, Torre Murillo, Trompeta y Valdivieso.

A  petición del Sr. Catalina, quedó sobre la mesa un 
dictamen proponiendo ia aprobación de un presupuesto 
extraordinario para realizar diferentes obras de urbaniza­
ción en las tres zonas del Ensanelie.

COMISIÓN 7,“—Consumos.
Quedó sobre la mesa, á petición del Sr. Rodríguez Vi- 

lariño, un dictamen proponiendo la creación de una plaza 
de Inspector de Interventores de fielatos, y nombramiento 
del que ha de desempeñarla con el carácter de obrero 
eventual, y  dotación de 8 pesetas diarias, con cargo á mi­
noración cié ingresos por Consumos.

COMISIÓN — Abastos, Mataderos y Mercados.
A petición del Sr. Largaclia quedó sobre la mesa un 

dictamen proponiendo el nombramiento para cubrir una 
vacante de vigilante de romana en el Matadero de vacas.

La Comisión retiró para nuevo estudio otros tres dictá­
menes proponiendo el nombramiento de un meritorio sin 
sueldo, de las naves de degüello del Matadero; la baja de 
un aprendiz de segunda del departamento de vacas, as­
censo de un meritorio á dicha plaza é ingreso de un nuevo 
meritorio sin sueldo, y  la baja de un aprendiz de primera 
de la nave de carneros, los ascensos correspondientes y el 
nombramiento para la resulta, de ún meritorio.

65. Aprobar los signientes ascensos y nombramientos 
para ia provisión de dos vacantes de ayudantes de segun­
da del departamento de vacas del Matadero, producidas 
por haber ingresado en el Ejército, Jesús García y  Víctor 
Casarrubio, que las desempeñaban.

A  ayudantes de segunda, con el jornal de 2‘50 pesetas, 
los api'eiidices de primera, Aureliaiio Pereira y Miguel de 
Miguel; á aprendices de primera, con el jornal de 1‘75 pe­
setas, ios de segunda, Miguel Sáinz y Manuel Castro; á 
aprendices de segunda, con 1*25 pesetas, á los meritorios 
sin sueldo Antonio Ibáfiez y Santos Castro, y nombrar me­
ritorios sin sueldo, á Agapito Domingo y Benjamín Pérez, 
entendiéndose todos estos nombramientos con el carácter 
de interinidad.

66. Aprobar la moción del Sr. Barrio y  otros señores 
Concejales, tomada en consideración en la sesión de 26 
de Marzo último, y de conformidad con la misma, soli­
citar del Gobierno de 8. M., la supresión de los derechos 
arancelarios á la entrada en España de la carne y  el 
bacalao.

67. Reconocer á favor de D. Clemente Fernández y
Goifzález, la suma d e 55*20 pesetas, importe de los perjui­
cios que se le causaron con las faltas que en el reparto de 
carne, por los coches automóviles, tuvieron ocasión el 
dia 12 do Noviembre de 1908, y abonar dicha cantidad con 
cargo á la partida consignada en el cap. IX, art. 6.", con­
cepto 16-1 del vigente presupuesto. _ _

68. Aprobar las siguientes conclusiones, de conformi­
dad con la moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 del 
actual, eucaininada á conseguir ia regulación del precio de 
la carne:

Primera, No se concederá á ningún ¡ndus'.ria! que la 
solicite nueva licencia de apertura de tablajerías en Ma-
dricl, sin que éstas llenen todos los requisitos que para esta 
clase de establecimientos, exigen las Ordenanzas Muiiicí-
pales de esta Villa,

Y segunda. Que á partir desde el dia 1.“ de Enero 
de 1911, á todo el sebo fresco, sea en rama ó fundido, que 
el gremio de Tablajeros exporte de esta plaza y sea proce­
dente del sobreexceso do matanza sobre el número de reses 
y kilos que en la actualidad se sacrifican, previas las jus­
tificaciones y liquidaciones necesarias, se le abonen los

derechos con que se halle gravada esta especie en el pre­
supuesto municipal.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, la Administración de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios, los Negociados 3.° y 4." 
de la Secretaría y los Sres. Arquitectos municipales, cono­
cerán de estos acuerdos para la mejor observancia de los 
mismos.

El Sr. Aragóu, eu nombre de la Comisión retiró otro dic- 
támen proponiendo la variación de uno délos párrafos del 
Apéndices.“ (Mercados) del presupuesto de ingresos vigen­
te, en el sentido de que sea diario y no por semanas adelan­
tadas el pago que en dicho Apéndice se consigna por alqui­
ler de pavimentos de Mercados.

Proposiciones-
69 al 73. Tomar en consideración y pasar á las corres­

pondientes Comisiones: una, del Sr, Martín González, in­
teresando que el adoquín que está quitándose de la Corre­
dera Baja se coloque eu la travesía y  calle de la Ballesta, 
modifleáudose en este sentido cualquier acuerdo que exis­
t era respecto ai particular; otra, del mismo Sr. Concejal, 
proponiendo que se cambie el actual alumbrado por el de 
incandescencia por gas en las calles de la Luna, Victoria 
y travesía de la Ballesta; otra, del mismo Sr. Concejal, 
para que se sustituya el actual empedrado de la calle de 
la Luna, desde su comienzo hasta la do Pizarro, por pavi­
mento de asfalto; otra, del Sr. Valdivieso y  otros señores 
Concejales, para que se eleve consulta al Tribunal de 
Cuentas del Reiuo respecto á la compatibilidad ó incompa-. 
tibilidad en el percibo de gratifieacioues á los empleados 
facultativos que á la vez desempeñen destinos del Estado 
ó de la provincia, sin estar comprendidos en la excepción 
legal de Catedráticos auxiliares; y otra, del Sr, Dorado y 
otros Sres, Concejales, para qtre por el Ayuntamiento se 
acuerde hacer una bandera de Madrid ú otra insignia aná­
loga que pueda también servir para la Banda municipal.

Quedó sobre la mesa otra del Sr, Dorado y  otros seño­
res Concejales, estableciendo reglas de relación de las por­
terías con la Policía urbana.

74. Verificado el sorteo prevenido por la ley para la 
provisión de dos vacantes de Vocales asociados de la Junta 
municipal, dió el resultado que se expresa en otro lugar 
de este Boletín.

Se levantó !a sesión á la una y  diez minutos de la tarde.

Orden del día para la neíiíóu ordinaria de l.° de Jniiio de lOíl.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se fija 
en 10.475* 10 pesetas, el precio de expropiación de la parce­
la, núm. 7, de la zona de defensa de la Necrópolis del Este, 
de conformidad con la tasación del Perito tercero,

3. Comunicación del Gobierno eivil, por la que se de­
clara que procede abonar, como precio de expropiación de 
la casa, núm. 3, de la calle de Tintoreros, la cantidad de 
512.031*92 pesetas, incluido el 3 por 100 de afección, de con­
formidad con la tasación del Perito tercero.

4. Comunicación del Gobienio civil, por la que se esti­
ma el recurso interpuesto por el contratista del servicio de 
entretenimiento y conservación de los arcos voltaicos sobro 
las columnas de las empresas de tranvías, contra el acuerdo 
municipal que dispuso el cese del recurrente eu la presta­
ción del mencionado servicio, revocaudo, por consiguiente, 
el acuerdo recurrido.

5. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de piensos para el ganado de las caballerizas de S. E., 
del Laboratorio Químico municipal, Asilos de San Bernar­
dino y cementerio de Nuestra Señora de ia Almudenu, hasta 
el 31 de Diciembre 1911.

6. Acta de ia subasta verificada para contratar el de­
rribo y aprovechamiento de materiales do la casa, núm. 8, 
de la carrera de San Francisco.

7. Acta de la subasta verificada para contratar el derri-

I
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bo y  aprovechamiento de materiales de la calle del Vento­
rrillo) núm. 8.

8. Balance de comprobación y estados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del 
vigente presupuesto del Ensanche, hasta fin de Abril último.

9. Traslados de residencia.

. O RDEN D EL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  inetta.

COMISIÓN 2. —̂Hacienda,
10.  ̂Proponiendo la interposición de recurso contencioso 

administrativo, contra providencia gubernativa, mandando 
acumular al sueldo del Secretario de la Junta local de pri­
mera enseñanza la gratificación consignada en el preua- 
puesto vigente, á íuvor del mismo funcionario,

COMISIÓN Obras.
11. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, que 

asciende á 36.287‘Ot pesetas, para la instalación de ado­
quín irregular en la calle del Rey Francisco, con cargo la 
parte de mano de obra al presupuesto vigente, y la de ma­
teriales y transportes al del año 1911.
 ̂ 12. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, que 
importa 19.386‘05 pesetas, para ia instalación del pavimen­
to de asfalto en la calle de la Farmacia, con cargo la parti­
da de mano de obra al presupuesto vigente, y  la de trans­
portes y construcción del asfaltado al del año 1911.

COMISIÓN 6,“ — Ensanche.
13. Proponiendo la aprobación de un presupuesto ex­

traordinario para realizar diferentes obras de urbanización 
en las tres zonas del Ensanche.

COMISIÓN 7 . '^ -  ftm s M ííio s .

1 .̂ Proponiendo la creación de ana plaza de Inspector 
de Interventores de fielatos y nombramiento del que ha 
de desempeñarla con el carácter de obrerp eventual, y do­
tación de 8 pesetas diarias, con cargo á minoración’de in­
gresos por Consumos.

COMISIÓN 8.*^— Abastosj Jifataderos y A/ercados.
15. Proponiendo el nombramiento para cubrir una va­

cante de vigilante de romana en el Matadero de vacas.

1*« iinevo ileMpaclio.

COMISIÓN 1.^— Gobierno tntei'ior y personal,
16. Proponiendo, de conformid,ad con los Sres. Letra­

dos Consistoriales, que ios funcionarios que perciban sus 
haberes en concepto de gratificación y que no tengan de­
rechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los años de servicio pai'a Jos derechos pasivos.

17. Proponiendo se conceda la permuta en sus cargos, 
solicitada por el Capataz mayor de los Cementerios muni­
cipales y  nn Auxiliar del segundo grupo de Administra­
ción.

Co m is ió n  2 .’' — H a c ie n d a .

18. Proponiendo se gestione cerca del Banco de España
la concesión de un ciAdito, con garantía de valores, para 
pago á su vencimiento de los intereses y  amortización de 
las Deudas municipales. .

19. Proponiendo se amplíe en 23.769‘75 pesetas, el cré­
dito consignado en el cap, V, art. 4.“, concepto 317 del pre­
supuesto vigente para manutención y cuantos gastos se ori­
gínen en el Depósito de mendigos, transfiriéndolas de la 
consignación figurada en el art. 2.“ del mismo capítulo, 
concepto 261, para manutención de los acogidos en los tres 
Asilos.

20. Proponiendo la aprobación de! proyecto de distribu­
ción de fondos para el mes de Junio.

21. Proponiendo se autorice la instalación de nn puesto 
para venta de libros en el solar, núm. 11, de la calle de. 
San Bernardo, mediante el pago de un canon de 300 pese­
tas anuales.

22. Proponiendo se exima del pago de arbitrios innni- 
cipales la licencia para toma de agua con destino á la casa, 
número 17, de la calle del General Lacy.

23. Proponiendo el i'eeonocimiento y  abono á favor de 
los herederos de nn funcionario municipal, de 138‘88 pese­
tas, que dejó devengadas y  sin percibir á su fallecimiento.

COMISIÓN S . " — F o l i c ia  U7-bana.

24. Proponiendo la provisión de varias vacantes de per­
sonal en el ramo de Limpiezas.

25. Proponiendo la provisión de varías vacantes de per­
sonal enei ramo de Arbolado.

26. Proponiendo la provisión de ana plaza de guarda 
de! ramo de Arbolado.

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un kiosco al final de la calle de Alcalá, destinado á la venta 
de periódicos.

COMISIÓN 4 .^ — O b ra s .

28. Proponiendo la aprobación de las bases para la pro­
visión, por eoncnrso, de una plaza de Sobrestante segundo 
del servicio de Fontanería Alcantarillas.

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
nn ascensor eléctrico con motor de cinco caballos en la 
casa, núm, 59 duplicado, de la calle de Alcalá.

30. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso á la casa, núm. 54, de la calie de Pelayo.

.31 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un sotabanco con azotea en la cusa, núm. 22, de la calle de 
Belén,

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 40, de ia carretera de GetaCe, 
extrarradio,

3.3. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir Uba casa en el solar, núm. 17, de la calle letra A  del 
barrio de la carretera de Extremadura, extrarradio,

34. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en un solar de la caile de María Pedraza, 
extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa, núm. 31, de la calle de 
López de Hoyos, extrarradio.

36. Proponiendo la provisión, por fallecimiento, de una 
plaza de guarda de Fontaneria, otra de peón caminero de 
Vías públicas y  dos obreros eventuales de Vías públicas.

COMISIÓN 5.“-— B e n e f ic e 7 ic ia .

37. Proponiendo la provisión de la plaza de ordenanza 
de las consultas especiales de la Casa de Socorro del distri­
to de Palacio,

38. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenan­
za camillero de Casa de Socorro.

39. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do, la provisión de la plaza de Profesor de Música y  Direc­
tor de la banda de San Bernardino.

CO.MI8IÓN Ensanche.
‘ 40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 27, de la calle de las Peñuelas.

41, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, mím. .30, de la calle de Fernández de 
los Ríos, con vuelta á la de Blasco de Caray.

42, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 51, de la calle de Goya.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en nn solar de la calle de Valderribas.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el solar, núm. 49, de la calle de Don Ramón 
de la. Cruz.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave, ampliando el edifleio, núm. 3, de ia calle de Al- 
tamirano.

46, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave y un muro de cerramiento en un solar situado en 
el camino viejo de Vicálvaro,
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47. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación en un edificio situado en la 
calle de Alcántara.

48. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
reforma y  saneamiento en la linea, núm. 5, de la calle de
Sagasta. .

49. Proponiendo la concesión de licencia paia verificar
obras de reforma en la casa, núm. 12, de la calle de Ca­
rranza. ,

50. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 5.486‘75 pesetas, para la adriuisíción de materiales 
contratados con destino á, la construcción de 85 bancos do 
doble asiento en diferentes vías de las tres zonas del En­
sanche. . ,

51. Pi'opoiiiGndo la, apejttu'a cIg la. calle ele CaLanas^ 
entre el paseo de las Delicias y la calle del General Lacy.

P R O P O S I C I O N  liiS

Mobve la  ine»a.
52. La del Sr. Dorado y otros Síes. Concejales, estable­

ciendo reglas de relación de las porterías con la Policía 
urbana.

De nnevo «lesiiiacho.
53. Otra, del Sr. González Alberdi y otros Sres. Con­

cejales, para que se coloque una verja que circunde la es­
tatua de Castelar.

54. Otra del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, in­
teresando la adopción de medidas encaminadas á evitar 
que se conduzca ganado enfermo al Matadero doiiladrid.

55. Otra, del Sr. Rosón, para que el Ayuntamiento 
acuerde que no presidan las cori idas de toros los seiiores 
Concejales,

El Secretario, F. üuano y Curriedo.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión de 24 de Mato de 1910.—Fxtracto.— Presiden­
cia del Excino. Sr. D. José Francos Rodríguez.—Asistieron 
los Sres. Aguilera, Alvarez, Barrio, Buendía, Catalina, 
Conde, Corona, Dicenta, Dorado, García Molinas, García 
Quejido, García Rodríguez, Gómez Vallejo, Gurich, Pas­
cual Acevedo, Fiera, Ramos, Rodríguez Reyes, Rodríguez 
Vilariño, Rozaleui, Torre y Eguía, Torre Murillo, Trasse­
rra, Trompeta, Valdivieso, Alvarez Garcia, Artillero, 
Bans, Calvin, Carrera, Chacobo, Díaz Guerra, Escudé, Es­
pinosa, García Inés, González, Gómez, Hernández, López 
Arias, Mamñóii, Martinez Ramón, Melgar, de Miguel, 
Ochoa, Olmo, Pérez Mangada, Rivera, Rodrigo, Rodríguez 
Alvarez y  Salvatierra.

Se abrió á las diez y veinticinco minutos de la mailana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres. Barrio, Gomle, García Molinas, García 
Quejido, González Alberdi, González Hoyos, T oitc Muri­
llo, Trompeta, Bans, González, Hernández, Olmo y  Salva­
tierra, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN D E L D IA

¡Sobre la mesa.
Fué sancionado el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 

fecha 4 de Marzo último, por el que se adjudica á D, Ma­
riano Blanco Trigueros, para agregar á ios terrenos de su 
propiedad, situados en la plaza de Salamanca, una su[)cr- 
ficie de 217M4 metros cuadrados, pi'opiedad de la Vil la,_ y  
procedentes de la adquisición hedía á Doña Petra Roig, 
que resultan inedilica.bles después de detcrminíidas las 
alineaciones oficiales de la referida vía; debiendo cumplir­
se los requisitos legales é ingresarse poi' d  adjudicatario 
en los fondos de la segunda zona del Ensanche, la suma 
do 11-.187'05 pesetas, importe de los terrenos, al precio de 
17‘28 pesetas metro, en que lian sido valorados por ci A r­
quitecto municipal. ■

De nnevn despacho.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento:

Uno, de 25 de Febrero próximo pasado, adjudicando a 
Don Francisco González para agregar al solar de su pro­
piedad, con fachada á la calle de Ponzauo, dos parcelas; 
una, de 78‘33 metros cuadrados, procedentes de la antigua 
y  suprimida vei’cda de Postas y otra, de 88‘29 metros cua­
drados, procedentes de la compra hecha á Doña Josefa 
Rodríguez en 17 de Febrero de 1853, situada en dicha v e ­
reda y  la parte cercada del Almacén general de Villa, al 
preció de 10 pesetas el metro para ambas superficies, pre­
vio cumplimiento de los requisitos legales; debiendo ingre­
sarse por el adjudicatario en los fondos de la primera zona 
del Esanche, la cantidad de 783‘30 pesetas, valor de la 
parcela procedente de la vereda de Postas y 882‘90 pesetas 
en los fondos del presrrpuesto general municipal, como 
valor de la parcela que se adjudica, propiedad de la Villa, 
de la cual se dará al interesado título de dominio, por po­
seerlo, y  admitiendo para el resto el de la posesión por la 
Villa de Madrid.

Otro, de 8 de Abril último, habilitando un crédito ex­
traordinario de 1.000 pesetas, en ei cap. IX , art. 7.“ del 
presupuesto vigente, con cargo á la consignación figurada 
en el capítulo de Imprevistos del mismo presupuesto, para 
subvencionar, Ínterin se lleva á cabo la instalación de la 
sucursal de la Casa de Socorro de Bnenavista, las particu­
lares que existen en los de la Prosperidad y Guindalera, 
abonándoles en tal con cepto á partir de 1.“ de Enero an­
terior, á cada una de ellas la cantidad mensual de 83‘33 
pesetas. ,

Dada cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
techa igual que el anterior, disponiendo la habilitación de 
un crédito de 10.000 pesetas, en el cap. I, art. 2,° del vigen­
te presupuesto y con cargo al capitulo de Imprevistos, para 
atender á los gastos de material y personal, á que den lu­
gar los trabajos que lleva á cabo la Comisión especial de­
signada para el estudio de la supresión del impuesto de 
Consumos, fué sancionado por la Junta en votación nomi­
nal, por 23 votos de los Sres. Aguilera, Barrio, Conde, Co­
rona, García Molinas, García Quejido, García Rodríguez, 
Gómez Vallejo, Torre y Eguía, Torre Murillo. Trompeta, 
Valdivieso, Alvarez García, Carrera, Díaz Gueri'a, Escudé, 
García Inés, Martínez Ramón, Melgar, Olmo, Pérez Man­
gada, Rivera y Rodriguez Alvarez, contra 10 de loa seño­
res Calvin, Chacobo, González, Gómez, Hernández, Mara- 
ñón, de Miguel, Ochoa, Rodrigo y Salvatierra.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento;

Uno, fecha 15 de Abril pasado, concediendo un suple­
mento de crédito de 75.000 pesetas, de las 335.777*26 con­
signadas en el cap. X, articulo único, concepto 537 del pre­
supuesto de gastos vigente, al de 50,000 pesetas,, figurado 
para festejos en el corriente año, en el cap. IX, art. 3,®, con­
cepto 427, con objeto de atender á los gastos que se origi­
nen con motivo de la celebración de fiestas acordadas para 

■ el mes de Mayo. _ _
Votaron en contra los Sres. Calvin, García Inés y Ro­

drigo.
Otro, techa 8 del mismo mes, ampliando, con cargo al 

capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto el ci'édito 
de 5.000 pesetas, consignado para la instalación de la Casa 
de Socorro sucursal del distrito de Buena vista, hasta la suma 
de 19.096‘86 pesetas, que se consideran necesarias para ésta 
atención.

Otro, fecha 2!) de Abril anterior, exceptuando del pago 
de arbitrios municipales, loa servicios fúnebres para tras­
lación de los restos contenidos en los cementerios clausu­
rados á los demás de la Capital y las inhumaciones en Jos 
cementerios de Sacramental, _

Votaron en contra los Sres. Barrio, García Quejido, 
Olmo, Gómez y Ochoa.

Otro, feclm 6 del actual, exceptuando del pago del ar­
bitrio á que se refiere el concepto 82 del presupuesto de 
Iniigresos, cap. III, art. 16, por tres pasos para el acceso 
de carruajes al Hospital de enfermos convalecientes po­
bres, construido en la calle de Abascal, con vuelta á las 
de García de Paredes, Modesto Lafuciite y Alonso Cano.



AOLKTIN DBl. ATimrTAMrBKTO dS i ìAdr iò SÒ9

C.V.. .'.j
K  d
li'.:

| - ;

t -

Otro, do 13 diil actual, concedieudo exención de dere­
chos para apertura de vaquería en el Asilo de Santa Cris­
tina, aclarado en el sentido de que se entienda diclia exen­
ción en concepto de donativo.

Votó en contra el Sr, üóinez.
Otro, fecha 3 del coridente, modificando el pliego de 

condiciones para subastarla cobimnza del arbitrio del tim­
bre municipal sobre anuncios, en la forma que consta in­
serto en el acta de in sesión celebrada en aquella fecha.

Otro, de la misma l'eelia que el anterior, jubilando á 
Doña María Magdalena Carrascal y Tinoco, Maestra de 
las Escuelas municipales, que cuenta veintidós años, cua­
tro meses y diez y  siete días de servicios, con el liaber pa­
sivo anua) de 825 pesetas, ,ó0 por 100 de las 1.350 que, 
como sueldo máximo, lia disfrutado más de dos años y le 
sirve de regulador.

Otro, de igual fecha que los anteriores, jubilando á la 
Maestra de las Escuelas municipales Doña Antonia Jaume 
Gauseran, que cuenta veintisiete años, siete meses y  once 
días con el iiaber pasivo de 1.500 pesetas anuales, 50 
por lOO del sueldo de 3,000 pesetas que, como máximo, ha 
disfrutado lUíís de dos años y  le sirve de regulador.

Otro, de 29 de Abril próximo pasado, concedieudo al 
guardia municipal Vicente Martin Cristín, iinposüjilitado 
para el servicio, y  que le ha prestado durante veintidós 
años, nueve meses y once dias, la pensión de Í13T0 pese­
tas, tercera parte de las 1.218‘30 que ha disfrutado como 
mayor sueldo más de dos años y le sirve de regulador, 
haciendo uso la Corporación en este caso de la facultad 
que le confiere el líeal decreto de 2 de Mayo de 1.858 y  la 
Éeal orden de 19 de Enero de 1901.

A petición del Sr. de Miguel, quedó sobre la mesa' el 
acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, fecha 22 de Abril úl­
timo, jubilando al Ingeniero Director de Tarques y Jar­
dines,

La Junta concedió uii voto de confianza á la Alcaldía

Presidencia para el nombramiento de la Comisión que, en 
cumplimiento de lo prevenido en el párrafo segundo del 
artículo 161 de la ley, lia de dictaminar acerca de las cuen­
tas generales del ejercicio de 1909.

Se levantó la sesión á ¡as doce y quince minutos.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, AOUERDOa Y DB0EET08
Habiendo solicitado licencia por enfermo el Sr. Teniente 

de Alcalde D. Camüo Uceda de la Higuera, vengo en de­
signar al Sr. Concejal D. Felipe González Rojas, para que 
interinamente se haga cargo del despacho de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Universidad.

Jladrid, 23 de Mayo de 1910.— El Alcalde Presidente, 
Francos.

Desde el dia 6 de Junio próximo, podrá presentarse con 
las formalidades de costumbre, en el Negociado de Deuda 
de la Contaduría, y  horas de diez á doce de la mailaná, el 
cupón núm. 14 de Cédulas garantizadas para pago de Éx- 
propiaeiones del Ensanche, veueimiento de 1.” de Julio 
de 1910.

Desde el día 20 y á las mismas horas, se presentarán 
las Obligaciones de la misma Deuda amortizadas en el sor­
teo núm. 41, que se ha de celebraren Junio del año co­
rriente.

Al dorso de cada Obligación se pondrá ei siguiente en­
doso:

«A l Exemo. Ayuntamiento para su amortización según 
sorteo», fecha y  firma,

Madrid 23 de Mayo de 1910,— El Alcalde Presidente, 
JO*« JICOS.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 34 de Mayo de 1910.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECH A
«n

que pasó al daspactio 
de la  Comisión.

TBÁU tlTE

acordado por la Comisión,

FECH A 

del mismo.

COMISIÓN 1,* —  Gobierno inferior.

Instancia del Sr. Alonso Colmenares, solicitando la vacante
de Letrado Consistorial...................................................... 10 Novbre. 1909. Informen los Sres. Le­

trados. lONoviembre 1909
Provisión de una plaza de Letrado Consistorial................... 2 Septiembre. Sres, García Moünas, de

Carlos y Talavera. 10 Enero 1910.
Base quinta del presupuesto sobre reorganización del serví-

lÜ Enero 1910.cío de Asesoría. ................................................................. Sres. de Carlos, Talave 
ra y Rosón. 10 Enero.

Proposición para la amortización de vacantes en todos los
escalafones......................................................................... 10 Febrero. Sres. de Carlos, Talave-

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten ser­
vicio con arreglo á las necesidades del cargo que desem-

f ra y Largucha. 21 Febrero.

penan.............................................................................. 28 Febrero. Sr. Rozalem, 28 Febrero.
Provisión de una plaza de Oficial primero del segundo grupo,

vacante por falfecimiento del Sr. Ramírez........................
Proposición del Sr. Dorado para que se adquiera la casa 

donde murió Lope de Vega, y se cree un Museo con re

9 Abril. Sobre la mesa. 11 Abril.

cuerdos de la época de este ilustre escritor.......................

Expediente instruido á un Jefe de Negociado por utilizar en 
el traslado de los muebles de su domicilio operarios tnuni-

9 Abril, Al Arquitecto de la 4.® 
sección. 11 Abril,

cipales.................................................................................
instancia del Sr. Sánchez del Alamo, solicitando sn ascenso

3 Mayo. Sr. Aragón. 12 Mayo,

á Oficial segundo.............. ................................................

Proposición del Sr. Torre y Egula para que el Ayuntamiento

7 Mayo. Sres. de Carlos y Pas­
cual Sevilla. 9 Mayo, ,

acuerde señalar dietas á los Sresi Concejales......................... 7 Mayo. Consulta al Sr. Ministro 
de la Gobernación. & Mayo,

i'
■ A

■ .MÍ;
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN —Hacienda.

'rovidencia gubernativa en reclamación de la Compañl 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de 1 
satisfecho por lira de cuerdas y licencia de construcción. 

Leglamentación déla cobranza del arbitrio de romana d 
Villa sobre los artículos de abasto....................................

rales de igual procedencia.
Base complementaria del pre 

de un arbitrio sobre las n 
Madrid.

Proposición para qm 
ríos de Consumos.

Construcción de un mercadc 
1 ital de San Juan de Dios

Instalación de dos ascensores en el Viaducto.

Convenio con la Diputación sobre la cuantía t 
y forma de abonarlo.

Subasta del solar de la plaza de la Cebada, 15.
Subasta del arbitrio de sillas en los paseos públicos.

Denuncia contra las Compañías de electricidad por \
. acometidas sin licencia.

Reclamación de la Compañía 
flùido á varias dependencias

Habilitación de un crédito de , .
la suspensión del procedimiento ejecutivo, seguido con 
tra bienes de la testamentaría de Aguirre, i " ' '
Cuenca............................................................

COMISIÓN 3.*—Policía urbana.

de limpiezas.......................................................................

Instancia de los carreros de limpiezas reclamando en cuant< 
è sus muchas horas de servicio y otros extremos............

Informe del Ingeniero de Fontanería, sobre la prórroga d< 
concesión para explotación de anuncios en diez urinario!
de columna luminosa........................................................

Instancia de D. Francisco Egea, sobre varios extremos de
bazar del Carmen.............................................................. .

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones pan 
el servicio de arrastre del material de limpiezas...............

Instancia de los Sres. Munar y Guitat, presentando menio 
ria y plano de un i'ecipiente higiénico para la recogida di 
basuras en las tiabitaciones...............................................

Expediente relativo á la unificación de tarifas de los tranvías
é inventarios............................................... ........................

Expediente relativo á la provisión de la vacan te del vigilante
del servicio de pozos negros...............................................

Expediente relativo al aprovechamiento de basuras y arras­
tre del material de limpiezas.............................................

Expediente de reclamación de la Asociación gremial de due­
ños de coches de plaza contra los coches de Casino, por
abusos cometidos por los mismos.....................................

Expedieme relativo para sacar è concurso el servicio de ins­
talación y explotación de columnas anunciadoras............

Expediente relativo para visitar las mondonguerías de las 
calles de las Amazonas, 14, cerrillo del Rastro, 5, y Palo­
ma, 10, 1. , .................................................... .

KEíJBA
6TI . T R A M IT E FECH A

qtifi pasá ai ddApacho 
db La CouiisiÓJi-

acordado por la  Comisidn. dei uiieTiio

5í2 Novienibre 1909 Sr. Uceda, 24 Noviembre lí 09

lü Enero 1910'. Sres. Catalina, Larga- 
cha y Rosado. 12 Enero 1910.

10 Enero. Sres. Benedicto y Piera. 12 Enero.

l
10 Enero. Sres. Torre Murillo,Lar- 

gacha, G. Hoyos, Piera 
y Rosón. ) . "  Febrero.

10 Enero. Sres, Torre Muri!lo,Lar- 
gacha, G. Hoyos, Pierà 

y Rosón, 1.'' Febrero,

22 Febrero. 

9 Marzo.

Sres. Buendia, Rozaiem, 
Talavera, Catalina y Pé­

rez Guerra,
AI Ingeniero de' Vías pú­

blicas.

2 Marzo. 

IG Marzo,

14 Marzo.

9 Marzo. 
30 Marzo.

Sres. Buendia, G. Valle­
jo, Catalina y Talavera.

Sobre la mesa, 
Sres, Uceda, G, Vallejo 

y Aguilera.

16 Marzo, 
IG Marzo.

6 Abril.

31 Marzo. A la Administración de 
Propiedades. 6 Abril,

2l Abril, 
r

Sr. G. Vallejo. 27 Abril.

1
11 Mayo. Sr. Talavera. 14 Mayo.

1

D
17 Eneio- Sres. T rasserra, Morella, 

Aguilera y Rojas. 3 Febrero,

23 Maizo.

i

Sres. Morella, Piera y 
Trasserra. SO Marzo.

5
11 E nerO i Para requerir. 31 Marzo.

10 Marzo. Informen los Letrados. 31 Marzo,
i

23 Noviembre 1909 Sres. Morella, Piera y 
Trasserra. 1,“ Ftbrero..

7 Abril 1910. Sres, Trasserra, More­
lla, Aguilera y Rojas.

5 Abril. Sobre la mesa. P

W Informe el Ingeniero. 14 Mayo.

» Sres. Trasserra, More­
lla, Aguilera y Rojas. P

20 Abril. Sobre la mesa. P

2l Abril, Sr. Trasserra, 26 Abril,

28 Abril, Sres. Conde, Alberdi y 
Sevilla. I 18 Mayo.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente reJaiivo á que visiten la fábrica de curtidos de la 
ronda de Segovia, 2t), por Ja que se pide licencia é in­
forme...............................................................................

• COMISIÓN 4.“~Oí>ras.

Informe de la Junta consultiva sobre tas peticiones del señor
Astiz, para la reforma de la red de desagües.....................

Expediente de indemnización á las monjas Teresas por ocu­
pación de terrenos..............................................................

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
de Cas telar..........................................................................

Nueva subasta para contratar el suministro de material gra­
nítico..................................................................................

Arreglo y mejora de loe caminos y rondas del interior y ex­
trarradio ............................................................................

Asfaltado do la calle de San Bartolomé................................
Proposición relacionada con la construcción de ediflcios

municipales.........................................................................
Instancia solicitando la instalación de alumbrado incandes­

cente en las calles de la Colegiata y del Duque de Rivas. . 
Proposición para que se aplace el derribo del pabellón de 

Administración del Matadero.............................................

Concurso para ia provisión de una plaza de delineante escri­
biente de 1a sección de Propiedades de la Villa.................

Licencia para alquilar unos cobertizos existentes en el solar,
numero 30, de la calle del Divino Pastor............................

Presupuesto para machaqueo de piedra partida...................
Reforma de alineaciones de la calle de San Mülán,,.............
Proposición para instalar alumbrado incandescente en el 

paseo central de la Castellana y calle de Leganitós y Pos­
tigo de San Martin............. .̂..............................................

Abono de intereses por la expropiación de una parcela del
solar de la calle Mayor, 3 y 5.............................................

Alumbrado incandescente en el paseo de la Elorida y carre­
tera de El Pardo

Proposición interesando la reforma del paseo de Atocha v 
calle del Pacifico "

Adoquinado del paseo del Rey..............................................
Proposición para que se derriben los edificios llamados de 

Pozas en Vailehermoso............................................ '

Proposición para unificar y ampliar el alumbrado de la Guin­
dalera y Prosperidad................... ..............................‘.......

Reformasen el pavimento y alumbrado de la calle'dé Piá-
monte..............................................................................

Adoquinado de la calle de la Academia..........
Empedrado de basalto en ia calle de París..............
Cesión de terrenos al Ayuntamiento para Ja calle del DÍiqüe

de Rivas.................................................................... .......
Instancia del Sr. Marqués de Santillana, ofreciendo iá reali­

zación de un concierto económico para el suministro de 
agua y luz....................................................................

KKCHA
en

qne pAsó a] deapacHo 
de la  Comiaión,

construcción del teatro de la Zarzuela.

Instancia de un particular, pidiendo la supresión de una cláu­
sula adicional en la ¡contrata anunciada para el servicio
de transportes de Vías públicas.........................................

Proposición interesando Ja instalación de un tranvía desdé 
la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena,

Denuncia de la casa de la calle del Amparo, 5............. ........
Subasta de combustible para Vías públicas y Fontanería.,
Adoquinado de las calles del Fúcar, San Pedro y Jesús......
Instancia de ios Sres. Morgón y Elliot, pidiendo prórroga de

cuatro meses para la entrega de un motor á gas...............
Expediente de construcción de un vertedero de pozos negros”. 
Proposición para so aumento el sorvicio de las máquinas

elevadoras de agua................................................. ..... .
Proposición para que se instalen carriles metálicos en las

vías de mucho tránsito..................................... ................
Proposición para instalar alumbrado incandescente en” las

calles de Caiatrava y Paloma.............................................
Proposición para instalar alumbrado incandescente en’ las 

calles de San Felipe Nerí, Luna, Jacometrezo y Fuentes... 
Proposición para instalar alumbrado incandescente en las

calles de Pelayo, Góngora y travesía de San Mateo..........
1 reposición para instalar alumbrado incandescente en ¡as 

calles de Carretas, Mariana Pineda, Misericordia, Caba­
llero de Gracia, plaza de Pontejos y travesía del Arenal..

28 Abril 1910.

14 Enero. 

19 Enero.

9 Marzo.

10 Marzo.

18 Marzo. 
18 Marzo.

22 Marzo.

22 Marzo.

22 Marzo.

23 Marzo.

31 Marzo. 
31 Marzo, 
16 Marzo.

15 Marzo.

28 Marzo.

SI Marzo,

28 Marzo. 
23 Marzo.

23 Marzo.

1.“ Abril.

1.'’ Abril. 
30 Marzo,
30 Marzo.

31 Marzo.

5 Abril.

4 Abril.

8 Abril.

1." Abril. 
13 Abril.
18 Abril. 
II  Abril.

13 Abril. 
15 Abril.

14 Abrii. 

14 Abril, 

n  Abril, 

n  Abril,

19 Abril.

19 Abril.

T R Á M IT E  

aoo cdado por la

Sres. Conde y Trasserra.

Sr. Terreros.

Sres. Corona y Terreros.

Sr, Largacha,

A Vías públicas.

Sobre la mesa.
A Vías públicas.

Sobre la mesa.

A Vias públicas.

Sres. Aguilera y Lar- 
gacha,

Sres. Hoyos, Gayo, de la 
Torre y Aguilera,

Sres. Barrio y Aguilera. 
A Vías públicas,

Sr, Terreros.

A Vías públicas,

A los Letrados.

A Vías públicas.

A Vías públicas.
A Vías públicas.

Al Arquitecto de la 1.“ 
sección de Ensanche.

, A Vías públicas.

A Contaduría.
A Vías públicas.
A Vías públicas. .

Sr. Dorado,

Al Ingeniero de Fonta­
nería.

Al Arquitecto de la Sec­
ción.

A Vías públicas.

A Vías públicas.
Sr. .Aguilera,

A Vías públicas,
A Contaduría.

Sres. Garda y Vilariño, 
Sres. Corona y Terreros.

A Contaduría.

A Vias públicas. _

A  Vías públicas.

A Vías públicas,

A Vías públicas.

A Vías públicas.

k e c h a

dol mismo

18 Mayo 1910.

29 Enero.

29 Enero.

2 Abril.

23 Abril.

28 Marzo, 
2 Abril.

28 Abril.

2 Abril.

2 Abril.

9 Abril.

28 Marzo, 
9 Abril. 
28 Abril.

28 Abril.

16 Abril,

9 Abril.

9 Abril 
9 Abril.

9 Abril.

9 Abril.

7 Mayo.
9 Mayo.
9 Mayo.

9 Mayo.

16 Mayo. 

21 Mayo,

30 Abril.

9 Abril, 
16 Abril. 
23 Abril, 
23 Abril.

23 Abril. 
23 Abril.

23 Abril.

23 Abril.

23 Abril.

23 Abril,

23 Abrii.

23 Abril.



r i
*■ A

iíj
II

I

‘t'.
il'.

I I
H
'ñ 1

602 BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DB MADRID

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACDO

Erección de un monumento á Mesonero Romanos.

Instalación de alumbrado incandescente en la calle de Anto­
nio López............................................... ............................

Instalación de adoquín en las calles del Salitre, Sombrerería,
Doctor Eourquet y Valencia...............................................

Adoquinado de un trozo de la calle de Rosales....................
Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia.
Expediente de caducidad del ferrocarril Metropolitano........
Reforma de alineaciones de la calle del Molino de Viento.,. 
Proposición referente á la revisión de nombramientos de

Sobrestantes municipales...................................................
Solicitud de la Sociedad de empedradores, respecto á la pro­

visión de vacantes............................. ...............................
Proposición sobre reformas en el campo de las Vislillas y 

jardines de la Tela....................................................  .......

Proposición para que se construya un andén refugio entre
los dos evacuatorios de la Puerta del Sol..........................

Proposición interesando la supresión de la via del tranvía,
desde la calle de Alcalá á la calle Mayor..........................

Instalación de tubería y bocas de riego en la ronda de To­
ledo y calle Nueva..............................................................

Proposición para que se forme un plan ordenado de obras. . 
Reparación de los muros de bajada á la calle de la Escali­

nata y reforma de empedrado en la misma......................
Subasta para contratar la construcción de pavimentos de

basalto............................................................ ...................
Ensanche de la acera de la plaza de Santo Domingo........ ..
Reforma del proyecto de tranvía del paseo de los Pontones., 
Informe de los Sres. Letrados en el expediente instruido á un

capataz de Fontanei ía........................................................
Asfaltado de la calle de Santa Ana........................................
Proposición interesando la creación de un Museo Consulto­

rio público de higiene urbana. ............................................
Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa........

fE C H A  
en

qMQ pasó al despacho 
de Cojnifiión..

COMISIÓN b.̂ —üenefeeneta.

Expediente relativo á la instalación de pararrayos en el
Asilo de la Paloma...........................................  : .............

Expediente relativo á la adquisición de material fijo paralas
Escuelas del Asilo de la Paloma........................................

Expediente á instancia de D. Arturo Balaguer, solicitando se 
le conceda servicio de vacunación en las casas de Socorro
y demás asiablecimientos municipales.........................

Expediente á virtud de moción de varios Sres. Concejales, 
para que en lo sucesivo el ingreso de los Médicos supernu­
merarios sea por oposición................................................

Expediente de concurso para la provisión de la plaza de J efe 
de taller de Aplicaciones de electricidad del Asilo de San
Bernardino............................................................ ; ■ ; ........

Expediente á instancia de D, Joaquín Aleixandre, solicitando 
se le releve de todo otro servicio que el de la consulta de 
Oftalmología que desempeña en la Casa de Socorro del dis­
trito del Hospicio...............................................................

Expediente á instancia de D. Aurelio Romeo, interesando 
establecer una consulta de enfermedades de niños en la
Casa de Socorro del distrito de la Inclusa.................. .......

Expediente á virtud de moción de varios Sres. Concejales, 
á fin de establecer un Asilo nocturno por distrito para al­
bergar desvalidos..............................................................

Expediente á instancia de D. José González Campo, intere­
sando establecer una consulta de enfermedades del aparato 
digestivo en Ja Casa de Socorro del distrito de Palacio,... 

Expediente á instancia de D, Isidoro Rodríguez Trigueros, 
interesando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en cualquier Casa de Socorro................ .................

Expediente á instancia de D. José Sánchez Covisa, Intere­
sando establecer una consulta de enfermedades de la piel, 
sifilíticas y venéreas para los enfermos de la Beneficencia 
municipal........................... .............................................

COMISIÓN tí.''—Ensanche.

Oficio de Vías públicas, proponiendo la separación de un
obrero por fallas en el servicio...........................................

Oficio de Vías públicas, dando cuenta de no presentarse va­
rios obreros en los trabajos de la zona..........................

19 Abril 191Ü.

23 Abril.

23 Abril. 
15 Abril. 
20 Abril. 
30 Abril. 
25 Abril.

19 Abril.

28 Abril. 

29 Abril,

29 Abril, 

29 Abril.

20 Abril. 
27 Abril.

29 Abril.

20 Abril. 
I3 Mayo, 
II Mayo.

4 Mayo.
9 Mayo,

10 Mayo. 
18 Mayo.

5 Marzo. 

28 Abril.

18 Abril.

8 Abril. 

23 Marzo.

9 Abril, 

13 Abril. 

34 Abril. 

13 Abril, 

6 Mayo,

6 Mayo,

T R Á M IT E

aoorclado por Ih Comisión.

Al Arquitecto de la 4.“ 
sección.

A Vías publicas.

A Vías públicas,
Sr. Largadla.
A Fontanería.

A los Letrados,
A la Junta consulti\a.

A Vías públicas.

Sr, Rosado.

A Vías públicas y Par­
ques y Jardines.

A Vías públicas.

A Vías públicas.

A Contaduría,
Sr. Trasserra.

A Contaduría,

Sr. de la Torre,
A Contaduría. 
Sobre la mesa.

A los Letrados.
A Vías públicas.

A la J unta de Salubridad 
Sobre la mesa.

FKOIÍ A 
del mismo,

Sobre la mesa.

17 Mayo. 

20 Mayo.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

23 Abril 1910.

23 Abril.

23 Abril. 
30 Abril.
7 Mayo.
30 Abril.
14 Mayo.

7 Mayo.

7 Mayo.

30 Abril,

30 Abril. ■

30 Abril.

7 Mayo.
7 Mayo.

7 Mayo.

14 Mayo. 
21 Mayo. 
14 Mayo.

21 Mayo. 
21 Mayo.

21 Mayo. 
2l Mayo.

19 Abril.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

un peón................................................  ..........
íficio de Vías públicas, íomiulando una propues 
dradores para los trabajos de la iiritnera zona.

personal obrero de Vías públicas................................
Renuncia del Ingeniero Sr. Lalla ve y bases para proveer por 

concurso dicha vacante...............................................

mación formulada por el empleado D. Arturo Hernández.. 
Ponencia del mismo Sr. Vocal, respecto de la provisíó; 

las plazas vacantes......................................................

de Arquitecto........ ............................................................
Expediente de denuncia respecto de las condiciones del ma­

terial empleado en las calles de Palafox y Moret..............
Expediente de denuncia por las condiciones de material de

piedra partida para el rebacheo de varias calles..............
Oíirio participando el faUecimiento de un Oficial,de cuarta

clase..................................................................................
Solicitud del aprendiz de empedrador Alfonso Baños, solici­

tando una plaza de oficial...............................................
Solicitud de un mozo de máquinas y un peón fijo de arbola

dos, solicitando permuta...... ...........................................
Licencia para construir en la calle de las Peñuelas, núm, 27
Licencia para construir en la calle de Valderribas.............
Licencia para reformar un cobertizo en la calle de Ponzano 
Licencia para construir una casa en ia calle de Goya, nú­

mero 51........................ ................................................

(iOMiSlÓN 7.“—Consumos,

Expediente á virtud de decreto de la Alcaldía, confirmando 
acuerdo municipal, acerca de que respete el arrendatario 
el cuadro de taras de los pescados, y contestación dada por 
el mismo......................................................................

Comunicación de la Alcaldía encareciendo á la Comisión 
verifique los estudios y propuestas para llegar á una cifra 
de ingresos aproximada en el arriendo venidero...............

Proposición paraque se abra información pública respecto á 
denuncias sobre supuestos fraudes de Consumos..............

Varios industriales de carne interesan el destaro dei 50 por 
100 por el sebo y hueso................... ............................

Proposición relativa á la supresión del impuesto de Consu­
mos de la leche, aceite y carne....................................

El gremio de almacenistas de maderas de taller interesa la 
supresión que gravita sobre dicho artículo..................

Denuncia de un industrial de la Fuente de Ja Teja por abusos 
cometidos por agentes del arrendatario......................

Expediente á instancia de la razón social Juan Martorell, de 
Barcelona, interesando Ja exención del producto medicinal 
carne líquida, del Dr. Valdés, de Montevideo..............

Solicitud de instalación de un fielato en el Hipódromo.........
Expediente por solicitud del Presidente del gremio de instru­

mentos de matemáticas, interesando se anule la partida 
número 354..........................................................................

El Real Automóvil Club interesa que las materias empleadas 
en los motores se consideren como combustible................

• COMISIÓN 8,'̂ —Mercados.

Moción de varios Sres. Concejales sobre señalamiento de 
puestos y cobro del arbitrio por ocupación........................

Cuatro comunicaciones del inspector de Mataderos sobre 
faltas de su persona), y proponiendo nombramiento para 
cubrir las vacantes que produzcan.....................................

Otra, proponiendo el nombramiento de un conserje para el 
matadero de las Ventas......................................................

FJ30HA
un

litio pasó al dospacko 
' do la  ComUíón,

teAmite

acordado p o r la  Comisión.

FECH A 

del mismo«

20 Mayo lOlü. Nueva entrada.

20 Mayo. Nueva entrada. »

23 Mayo. Sobre la mesa. 15 Abril 1910.

i4 Abril. Sobre la mesa. 20 Abril.

20 Abril. Sobre la mesa. 3 Marzo.

14 Abril. Sobre la mesa. 23 Abril,

12 Mayo. Nueva entrada. E '

6 Abril, Sobre la mesa. 16 Abril,

17 Enero, Sobre la mesa. 16 Abril.

30 Abril. Nueva entrada. >

12 Abril. Sobre la mesa. 3 Mayo.

10 Mayo.
17 Mayo,
18 Mayo. 
14 Mayo.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

- Nueva entrada.

»

D

P

14 Mayo. Nueva entrada. f

13 Enero. A estudio de los señores 
Aragón, Talayera y Ba­

rrio, 13 Febrero.

5 Marzo, Sr, Torre Murillo, 12 Marzo.

15 Marzo. Sr. Pérez Guerra, 30 Marzo.

17 Marzo. A estudio para nuevo 
presupuesto. 30 Marzo.

26 Marzo. A estudio para nuevo 
presupuesto. 30 Marzo.

10 Marzo, A estudio para nuevo 
presupuesto. 30 Abril.

20 Abril. Multa al arriendo é in­
forme de Letrados. 13 Mayo.

3 Mayo. 

11 Mayo.

A estudio para nuevo 
presupuesto.

»
13 Mayo.

P

iü Mayo. A estudio para nuevo 
presupuesto. 13 Mayo.

10 Mayo. A estudio para nuevo 
presupuesto. 13 Mayo.

2 Noviembre 1909. Esperaráconocerel pro­
yecto de ampliación del 
mercado de la Cebada. 25 Enero.

I." Marzo 1910. Conforme. 17 Mayo, '

8 Marzo. Informe de la inspección 
del ramo. 17 Mayo.
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Expediente sobre pago de derechos de mercado de corderos
lechales...................................................................... .....

Cinco oficios de ia Ronda de mercados sobre multas por ne­
gativa de conducción de especies á reconocimiento..........

Moción de varios Sres. Concejales para que se solicite del 
Gobierno la libre entrada en España de ia carne y el ba­
calao..................................................................................

Moción de la Alcaldía sobre abaratan:¡ento de subsistencias.

Moción de varios Sres, Concejales sobre establecimiento de 
un mercado para ios barrios de la Guindalera y Prospe­
ridad ...................................................................................

Bases para el nombramiento y separición de personal jor*
nalero............................ ....................................................

Expediente por consulta de la Administración de Propieda­
des sobre arbitrios para vendedores, descargadores y con­
tadores del mercado de la Cebada.....................................

Pliego de condiciones para subastar alquileres de nuevos
cajones en el mercado déla Cebada..................................

Provisión de vacante de un vigilante de romana del Mata
dero................................................................................... .

Instancia de un albañil cesante del mercado de los Mosteo-
tenses, solicitando su reposición........................................

Expediente por propuesta de Sres. Concejales, para estable­
cer tahona reguladora en los Asilos de San Bernardino. ..

Moción de la Alcaldía sobre regularización del precio de la 
carne........................ .........................................................

Instancia solicitando plaza de ayudantc dcgolindor de cor­
deros.........................  .......................................................

Instancia del Jefe de la Ronda de mercados, solicitando pago 
de gratiflcación que tenía acordada anteriormente............

Informe de la Real Sociedad Económico Matritense sobre
abatatamiento descarnes.......................................... .........

Informe dando cuenta de un robo de tubería de plomo en la 
mondonguería, y proponiendo el nombramiento de un v i­
gilante para la misma.........................................................

COMISIÓN íü^—Esiadísiíea.

D. Adolfo Garda-Alas y García Argílelles, solicita se le con­
ceda permiso para cambiar las placas rotuladoras existen­
tes, por otras, cuyo modelo acompaña, mediante la conce­
sión de privilegio, para unir á ellas otras de anuncios......

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo las bases
para ia creación de una oficina de trabajo.........................

Decreto del Excmo. Sr. Alcalde, disponiendo que para deter­
minar los grupos de población cuya anexión a! término
municipal convenga, se oiga á la Comisión 10. .̂...............

Instancia de varios vecinos de la calle de la Ballesta, solici­
tando se dé el nombre del calígrafo Valliciergo ¿aque­
lla v ía ..................................... ....................................... .

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, disponiendo, de 
conformidad con la Comisión 4.“, que por la lO," se tenga 
en cuenta ia petición de propietarios para que se dé el
nombre de D. Alfonso XIII A ia ronda de Vallecas............

Decreto de la Alcaldía Presidencia, disponiendo que para 
el 1.“ de Junio próximo, se forme por todas las dependen­
cias municipales su respectivo presupuesto parcial para la
redacción del general de l í i l l .............................................

Dictamen retiracfo por la Comisión tO.“ de Estadística, pro­
poniendo que la calle de Alfonso XI se considere prolon­
gada hasta la calle de Alcalá, y se dé el nombre de Reina 
Mercedes á una de las próximas al Palacio Rea! ó de las
resultantes de la Gran Via..............................................

Comunicación de la Alcaldía Presidencia para que se estu­
die la rotulación provisional ó definitiva efe todas las calles 
abiertas en el barrio de Bellas Vistas.............................

COMISIÓN Cementerios.

Nombramiento de lO Inspectores de servicios funerarios. . 
Base sanitaria para los servicios fúnebres formulada por la

Junta de Salubridad............................................................
Denuncia sobre falta en el servicio por los Capellanes en los 

cementerios municipales..............................................

I'.:'

F i:C H A
©n

que pas6 al despaolia 
d© la  ComiBidn.

T R Á M IT E

Abordado por la  Gomiaión.

FECHA 

del miainii.

31 Marzo 1910. Obligar al pago. 17 Mayo 1910.

29 Marzo. Obligar al pago. 17 Mayo.

28 Marzo. 
15 Marzo.

Al Ayuntamiento.
A dicha Autoridad para 
información de Centros.

17 Mayo. 

17 Mayo.

22 Marzo. A informe de Propie­
dades. 24 Mayo.

23 Marzo. Verificar sorteo. 24 Mayo.

18 Abril. Que se cobre por días. 17 Mayo.

16 Abril. Al Ayuntamiento, 24 Mayo.

10 Mayo. Al Ayuntamiento. 24 Mayo.

10 Mayo. Visto. 24 Mayo.

13 Abril. Al Ingeniero para que 
reproduzca proyecto. 17 Mayo.

3 Mayo. Aprobada, suprimiendo 
cámaras frigoríficas. 17 Mayo,

31 Marzo. Visto. 17 Mayo.

16 Abril. A la Comisión de presu­
puestos. 17 Mayo.

16 Mayo. Visto. 17 Mayo.

10 Mayo, Que se designe un obre­
ro de Villa, 17 Mayo.

18 Marzo. Devuelto de la ponencia 
del Sr. Fraile. 12 Abril.

15 Marzo. Sr, Corona. 12 Abril.

20 Abril. 9 ' »

23 Abril. 9 >

26 Abril. 

»

*

9 9

16 Mayo. 9 9

17 Mayo. 9 9

23 Mayo. Sobre la mesa. 12 Ahril,

25 Abril. Sobre la mesa. 23 Mayo.

3 Marzo. Sobre la mesa. 23 Mayo.
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA

JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

A K rc ru s ro io
En eumpl¡miento de lo acordado por esta Corporación, 

se anuncian en este periódico oficial para la provisión en 
turno de traslado interior, las vacantes de las Escuelas mu­
nicipales que á continuación se expresan;

La superior de niños, núm. :;3, establecida en la calle 
de Claudio Coello, 41. La de igual grado de ñiflas, núm. 14, 
instalada en la calle de las Tabernillas, 2. La elemental de 
niñas, núm. 4Í), establecida en la calle de Méndez Alvaro, 14. 
Las dos primei'as, dotadas con el sueldo de 3,000 pesetas, 
y la última, con 2.750 pesetas.

Los interesados que desempeñen en propiedad Escuelas 
de igual grado y sueldo, podrán solicitar ese traslado á las 
mismas, presentando las instancias en la Secretaría de esta 
Junta, acompañadas de srts hojas de servicios en el tér-. 
mino de quince dias, á coutar desde la fecha de este anuncio,

Madrid, 28 de Mayo de 1910.—El Secretario de la Junta 
municipal, José Rodriguez Parreflo,

SECRETARÍA

En cumplimiento de acuerdo del Excmo, Ayuntamiento 
y  A decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso 
público por término de quince días, que empezarán á co­
rrer y  contarse desde el siguiente día al de la lecha de la 
publicación del anuncio en el Boletín oficial de la provin­
cia, para la adquisición de un chassis de automóvil, para 
montar en él el material de salvamento del servicio contra 
Incendios.

El precio máximo señalado es el de 18.500 pesetas.
Los pliegos de condiciones facultativas y demás ante­

cedentes estarán de manifiesto eii el Negociado 3,“ de esta 
Secretaria, durante los días que comprende el plazo del 
concurso, y horas de once de la mañana á una de la tarde.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11.", 
en pliegos cerrados y  acompañados del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja de Depósitos, y  en 
concepto de fianza provisional la cantidad do 925 pesetas, 
se presentarán durante los mismos dias y  horas arriba in­
dicados en el Registro general de la Secretaría.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 20 de Mayo de 1910.—El Secretario, F . Muano 

y Cavriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto por el Excmo, 8r, Al­
calde, ae abre concurso público por término de ocho dias, 
que empezarán á correr y  contarse desde la fecha de pu­
blicación del presente anuncio en el Boletín del Ayunta­
miento, para la instalación de un kiosco (con arreglo ai mo­
delo aprobado), para la venta de periódieos y postales en la 
glorieta de Quevedo, en la confluencia de las calles de 
Fuencarral y San Bernardo, y que ha solicitado D. Esteban 
Martín y Mai tín, vecino de esta Corte,

Las proposiciones ae presentarán en el Registro general 
de esta Secretaría, durante las horas de despacho ai pú­
blico, en pliego cerrado, en el que se consignará el canon 
que habrá de satisfacer al Ayuntamiento por ocupación de 
vía pública, entendiéndose que no podrá ser menor del que 
se fija en el vigente presupuesto, y que en el presente caso 
es el de 93*75 pesetas anua i es.

Como requisito indispensable á la proposición, deberá 
acompañarse el resguardo provisional de haber consignado 
en la Administración de Propiedades de Villa, sita en la 
plaza de la Constitución, núm. 3, la cantidad de 46‘90 pe­
setas, importe de un semestre del canon prefijado; siendo 
devuelta ésta á quienes no les fuese adjudicado el concurso, 
y reservando al pi imer solicitante Sr. Martin, el derecho 
de tanteo, en cuanto se refiere á Jas ofertas de precio que 
pudieran hacerse, dentro del plazo de veinte días.

Las bases á que ha de ajustarse esta concesión, se lia-

liarán de manifiesto y  á examen del público, en el Nego­
ciado 3.“ de esta Secretaria, durante el plazo del concurso 
y horas de once á una de la mañana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del 
mismo.

Madrid 27 de Mayo de 1910.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto por el Excmo. Sr, Alcal­
de, se abre concurso público por término de ocho días, que 
empezarán á correr y contarse desde la feclia de publica­
ción del presente anuncio en el Boletín del Ayuntamiento, 
para la instalación de un kiosco (con arreglo al modelo apro­
bado), para la venta de periódicos y objetos de escritorio, 
en la calle de Ferraz, esquina á la de Rosales, y que ha soíi-^ 
citado D, Felipe Martínez Fañanas, vecino de esta Corte, 

Las proposiciones se presentarán en el Registro geiiei'al 
de esta Secretaría, durante las horas de despaclio al públi­
co, en pliego cerrado, en el que se consignará el canon 
que habrá de satisfacer al Ayuntamiento por ocupación de 
vía pública, entendiéndose que no podrá ser menor del que 
se fija en el vigente presupuesto, y que en el presente caso 
es el de 187'50 pesetas anuales.

Como requisito indispensable á la proposición, deberá 
acompañarse el resguardo provisional de haber consignado 
en la Administración de Propiedades de Villa, sita en la 
plaza de la Constitución, núm. 3, la cantidad de 93*75 pe­
setas, importe de un semestre del canon prefijado; siendo' 
devuelta ésta á quienes no les fuese adjudicado el concurso, 
y reservando al primer solicitante Si*. Marnnez, el derecho 
de tanteo, en cuanto se'reüere á las ofertas de precio que 
pudieran hacerse, dentro del plazo de veinte días.

Las bases á que ha de ajustarse estíi concesión, se ha­
llarán de manifiesto y A examen del público, en el Nego­
ciados.® de esta Secretaria, durante el plazo del concurso 
y  horas de once á una de la mañaua.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del 
mismo.

Madrid 27 de Mayo de 1910,—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

Eli cumplimiento de la ley y  disposiciones vigentes, 
queda expuesto at público en esta Secretaria, Negociado 2.®, 
durante el término de quince dias, el expediente instruido 
por el que se modifica el Apéndice, núm. 2G, del presu­
puesto vigente íPateiite autorizándo la venta de vinos*, 
adicionando á la tarifa de cuotas personales, el siguiente 
epígrafe:

Número 13 bis.— Vinos extranjeros en el extrarradio, 75 
pesetas. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Mayo de 1910,—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo,

En el sorteo celebrado poi* este Excmo. Ayuntamiento 
en la sesión del 27 del actual, para cubrir dos vacantes 
ocurridas eii la Junta municipal de Asociados, correspon­
dientes A las Bcceiones 18 y 20 de las listas de contribuyen­
tes, cuyas varantes se han producido por lenuiicias de Don 
Edgardo Angulo y Angulo y D. Miguel Loretizale, fundada 
cu avanzada edad, han resultado elegidos los Sres, D. An­
tonio Cruzado y D. Luis Villadaura Rivacoba,

Lo que en cumplimiento de lo que determina la vigente 
ley Municipal, se anuncia al público para tu conocimiento.

Madrid 30 de .Mayo de 1910.—El Secretario, F. Ruadlo 
y Can-iedo. ■

El Excmo. Si*. Alcalde Presidente, de conformidad con 
el parecer de la Comisión de Ensanche, ím dispuesto se ad­
mitan proposiciones, durante el plazo de ocho días, que 
empezarán á. contarse desde el que aparezca inserto el pre­
sente anuncio en el Boletín del Ayuntamiento, para la 
utilización del vertedero, sito en la calle del üeiieral Alva­
rez de Castro, entre las de Eloy Gonzalo y García de Pare­
des, bajo las condiciones que están de manifiesto en el Ne­
gociado de Ensanche de esta Secretaria.

Madrid 30 de Mayo de 1910.—El Secretario, i2. Ruano 
y Carriedo,
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Esta Excma. Corporación lia acordado, en sesión de 20 
del actual, anunciar nueva subasta para contratar la ena­
jenación del solar de la Villa, sito en la carrera de San 
Francisco, nüm. 14, bajo el tipo de 17,272‘74 pesetas, ára- 
KÓn (.le 89‘51 cada un metro cuadrado de los que aquél com­
prende.

Los licitudores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Morí ano y D. Gregorio Cainpuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisiomilj la canti­
dad de 8fiíí‘6¿í pesetas en la Caja general de Depíisitos y 
Amortización, acompañando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio niniiíeipal estableci­
do, que le será devuelta una vez firmada la escritura co­
rrespondiente,

IjU subasta se verificará el día 2 de Julio de 1910, á las 
doce, Gil la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, 
bajo la presidencia del Excino. Sr, Alcalde ó de quien al 
efecto delegue; y con las íormalídadcs del art. 17 de la 
Instrucciibi de 24 de Enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes reia- 
tivos á esta subasta se lialiaráii de manifiesto eii esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

El importe total de esta subasta será satisíecho por el 
rematante al Exemo, Ayuntamiento, en la forma y modo 
que se determina en las condiciones 3.“' y  G.‘‘ de las eco­
nómico administrntivas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna.

Lo que se aiiiiiieia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Mayo de 1910.—El Secretario, F. JRuano 

y Can'íedo.

Modelo de propoeición
(que dehtrú E x ten d erse  età papel timbrado del J‘:etado de la cíale IL '-, y al íU'e- 

« T i to r « !  ¡ íe u a r  PícrtiD  e/i el sobre lo sigmenle: t’ROFOSiCiéM p .aiía . o p t a s  á 
LA SOBASTA U SL SOLAR, KÓM. U ,  I>S LA CARRERA US BAN S'RARCISCO).

D....... , que vive enterado de las condiciones de
la subasta en pública licitación para la enajenación del 
solar de la Villa, sito en la carrera de San Francisco, nú­
mero 14, anunciada en el Boiatin oficiai del d ia .....d e ...... ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete á ad­
quirir dicho solar con estricta sujeción á ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma; el precio tipo ó con la baja de— 
tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

 ̂ (Fecha y firma del jaropantqita.)

de Subastas de la Secretai'ia, en los días hábiles', desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia, hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de doce á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demíis antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de maiiiliestD en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados qae medieh hasta el del 
remate.

El importe total de esta subasta será satisíecho por el 
rematante eti la Tesorería muiiieipai, antes de firmarse la 
escritura, en metálico ó en valores de expropiaciones en el 
In terior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, v 
en la foj'üia que establece el art. 29 de la instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para suconocimiento.
Madrid 25 de Mayo de 1910.—El Secretario, F . Ruano 

y Carrledo.

Modelo de proposición.
(quédñbíFá extefiderse eni>apel timbrado í/el Estada de la eífisfi íí.% y al pre- 

senlaríta lleoar esct'ito en el sobre lo eigiticnte: p r o p o s i c i ó n  p a r a  o p t a r  k 
LA s u b a s t a  DEL SOLAR, SITO BN LAS C A LLE S  DB LA PLOKLUA, H O R T A LI­
ZA Y  3 AN HATEOl.

D ...... que vive..... . enterado de las condiciones de la
la subasta, en pública licitación, para la enajenación del 
solar de la Villa, sito en esta Corte, con fachadas á las 
calles de la Ploriila, núm, 1, Hortaleza y San Mateo, anun­
ciada en el Boletín oficial de la provincia del día.....
de...... conforme en un todo con las mismas, se comprome­
te adquirir dicho solar con estricta sujeción á ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: el precio tipo ó con la 
baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

( Fecha y firma del proponente.)

Esta Excma, Corporación ha acordado, en sesión del 
día 20 del actual, anunciar nueva snhnsta para contratar 
la enajenación del solar de la Villa, sito en esta Corte, con 
fachada á las calles de la Florida, núnv 1, Hortaleza y San 
Mateo, bajo el tipo de 47.983‘04 pesetas, á razón de 206 08 
cada metro cuadrado de los que aquel comprende.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por 
otra persona 6 Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les, D. Manuel María Moriano y D. Gregorio Campuzano, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 2,399‘ 15 pesetas, en lá Caja general de Depósitos, 
acompañando á loa respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio immicipal establecido, que le será 
devuelta, una vez firmada la escritura coiTespondieiue,

La subasta se verificará el día 4 de Julio de 1910, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades estableci­
das en el Real decreto de 24 de Enero de 1905, y las pro­
posiciones para la misina se presentarán en el Negociado

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión del 
día 20 del actual, anunciar nueva subasta para la enajena­
ción del solar de la Villa, sito en la calle del Piamonte, nú­
mero 23, bajo el tipo de 88.979'7i pesetas y demás condi­
ciones facultativas y económico aiiminístrativas, insertas 
en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de la pro­
vincia, en los días 7 y 23 de Julio de 1907, respectivamente.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos tlltimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano y D. Gregorio Campuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional, la canti­
dad de 4.448‘99 pesetas en la Caja general de Depósitos, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, que le será 
devuelta una vez firmada la escritura correspondiente.

La subasta se verificará el día 5 de Julio de 1910, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. .5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y  con las formalidades estableci­
das en el Real decreto de 24 de Enero de 1905, y las pro­
posiciones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en la Ga­
ceta de Madrid, hasta el anterior en que ha de verificarse, 
durante las horas de doce á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los dias no feriados que medien hasta el 
del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante al Exemo. Ayuntamiento, en la forma que deter­
minan las condiciones 3,“ y G."- de las administrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 25 de Mayo de 1910,—El Secretario, F , EuanQ 

y GarrUdo, '
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Modelo de proposición.
(qui debíyd extenderle en pai>el timbrado del Itteiado de la elase ll.*-, y at 

preeentane llevar escrito é ií el sobre !o  siguienie: P ito  p o s ic ió n  p a h a  o p - 

T A I l  Á  L A  aC B ASTA  DB L A  KN AJEN AC IÚ N  OKL SOLAH , NÓJI. 3S, IIK  L A  C A ­

L L E  D K L  P lA M O N T E ).

D....., que vi'Tc....... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación de! solar, 
núm. 23, de la calle del Piamonte, propiedad de la Villa, 
anunciada en la Gaceta de Madríd y en el Boletín oficial
de la provincia del día....., y ......, de....... conforme en un
todo con las mismas, se compromete á adquirir dicho solar 
con estricta sujeción A ellas, por (aquí la proposición en esta 
forma: en el precio tipo ó con la baja de—tanto por ciento, 
en letra—en el precio tipo),

(Fecha y firma del “proponente).

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión del 
día 20 del actual, anunciar nueva subasta para contratar la 
enajenación del solar propiedad de la Villa, sito en la calle 
del Marqués de Santa Ana, núm. 47, con vuelta á la del Te­
soro, bajo el tipo de 5,760‘0G pesetas, á razón de 57'96 cada 
un metro cuadrado de los que aquél comprende.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sí es. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano y D. Gregorio Campuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional, la canti­
dad de 288 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amor­
tización, acompañando A los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, 
que le será devuelta una vez firmada la escritura corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 7 de Julio de 1910, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, 
bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde ó de quien al 
efecto delegue; y con las íorraalidades del art, 17 de la 
Instrucción de 24- de Enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en metálico ó en Obligaciones municipales del 
interior, admitidas por todo su valor y en dos plazos: el pri­
mero, en el acto ó antes de firmarse la correspondiente es­
critura, y el segundo, en el mes de Diciembre del mismo 
año.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero cle'I905, no se presentó contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Mayo de 1910.—El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

Modelo de propoBición
(que deberá extenderse en papel iimbraáo áú l Estado fía in  clase / I . “ , g n ! pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo aigniente: BBpPOSIC IÓN P A N A  O PTAR  ¿

L A  BUDASTA DEL aO LAB , N U IL  i i ,  DE L A  C A L L E  DEL M AJKIOÉS DE S a K TA

A n a ),

D....., que v ive......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar, 
núm. 47, de la calle del Marqués de Santa Ana, con vuelta 
á la del Tesoro, que es propiedad de la Villa, anunciada en 
el Boletin oficial de la provincia del día....., de......, confor­
me en un todo con las mismas, se compromete A adquirir 
dicho solar con estricta sujeción A ollas, por (aquí la propo­
sición en esta forma: el precio tipo ó con el aumento de— 
tanto por ciento, en letra — en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

CEMENTERIOS

Autorizacionee de enterramiento en lae cuatro Sacramen- 
taleSf desde el lU al 25 de Alayo de 7.9/0.

AUTORIZACIONES

C1
s
g

*>
b-*o
»
g

Dit*B
te
RV

St—uB­
O

4

S p.
ÏÏZfp tí

IHP0RTÎ

Pe$eiíi§.

De 1-1.3 pesetas.................. 5 4 1 2 12 396
De 44 id ,. ......................... 8 6 l 15 660
De 50 id ........................ 1 3> 1» 2 3 150
De l i o  id.......................... 1 2 1 S 4 440
De 155 id.......................... » » 1 1 165

Suma..............

AulortzBclanss por entérrsmiento dB 
oadávaras ó rastos procedentas da 
fuera de la Captial ó por traslado de 
uno á otro cemootarto, d bien dentro 

de loe mismos.

15 12 3 5 35 1.811

De 33 pesetas.................. » » 1 :» 1 33
De 44 id ........................... » > 9 ■P »
De 60 id .......................... > 1 1 50
De 110 id ........................... 1 » » » 1 l i o
De 105 id .......................... D » 9 T»

T o t a l .................. 16 13 4 38 2.004

Cotización en Bolsa de los valares municipales en los días 
del 23 al 28 de Mayo de Í910.

s
CB

TD í  A .  S
T
O

8 » » i ÍÍ5 811 * 7 8 »

Empicéstito de 1868.— 
Obligaciones de 100 
pesetas al 3 nor 100« 

Eeenltas.—OMígaeío- 
nes de 500 pesetas al 
4 por 100...... .... e«A,

81‘BO St'BO • > t

9S‘as B2“/ü i sa'as > 92‘io O-2'BO
Eicpropiaciones eo el 

In terior,—O b 1 i g a - 
Clones de 500 pose- 
tas a l 5 por lOÚ . , . « . too'aa LOO'25 I00‘25 100% ) 100'25 100'25

Cédulas paro. la cons­
trucción do la  Ne­
crópolis de 500 pese­
tas aL 4 por 100«.«««« > t Ï >

Etnpi'óstito de liq.^í' 
dación de Deudas y 
Obras, — Obligacio­
nes de 500 pesetas 
ai 4 Vít por 100 es‘i5 9S‘-¿5 OS'BS i •

Cédulas de Expropia­
ciones delEnsanohe 
de oOOpesetas al 4Va
por 100,A, « « « « A , , « « « A A BS'Æ • > > T > >

Trastadas de doniícííío y nuevos empadronamientos) regis­
trados en el N'egociado Í0.° (Estadística), del 22 al 2S de 
Mayo de 1.9 !0.

D l » T K l T U t 4 Traslados, HUEVOS
» ; i 4r*EiDÍtQtii.

Centro.............................................. 94 21
Hospicio.......................................... 81 11
Chamberí........................................ 39 9
Buenavista...................................... 54 16
Congreso......................................... 63 19
Hospital .......................... ........... 4 9 15
Inclusa........... - ............................... 64 6
Latina............................................. 43 23
Palacio......................................... 31 17
Universidad...... ............................ 40 13

La semana corriente...................... 558 150
Desde de Enero a! 2 1  de Mayo 

de 1910........................................ 9.724 4.424

Total desde 1." de Enero al 28 de
Mayo de 1910.............................. 10.282 4.574
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LlOBNOrAB EXPEDIDAS

Por el ^e^ocííiíío 3.“ (P ó lid a  urbana).

D. Pedro Riaza, sastrería, Montera, 53,
D, Greiíorio Gómez, peí aquería, Lechuga, 5.
D. Jesús Fernández, perfumería, Aiberto Aguilera, nú­

mero 12.
D. Prudencio Noguós, ebanistería, Príncipe de Ver­

gara, 1.
D. Joaquín Cordero, frutas y verduras, Serrano, 3G.
Doña Micaela Olmeda, relojería, Toledo, 3.
Doña Manuela Príncipe, casquería, Cardenal Cisneros, 

número 18- ,
D, Ildefonso Soto, herrador, San Bernardo, 116.
D. Ignacio Ibáñez, venta de material eléctrico. Ato­

cha, ,3,3,
D. Fernando Rivas, compra de hierro viejo, Taber- 

nillas, 8.
D. Timoteo del Rey, tejidos, Fuencarral, 98,
D. Casimiro Sáinz, lechería, Amaniel, 7.
D. Juan Macodo, verdulería, Fomento, 36.
Doña Juana Jiménez, despacho de pan, Hernani, 2.
D. José Santamarina, horno para pan francés, Ve­

larde, 20.
D. Ricardo Fernández, tres electromotores, Campo- 

manes, 8,
Doña Emilia Barqnín, lechería, Prado, 5.
D. Enrique Pérez, muebles usados, Claud.io Coello, nú­

mero 42.
D. Justo Eguía, frutería y  fiambres, Villanueva, 24.
Sociedad Española «Renault-Freres®, taller de repara­

ciones de carruajes, Avenida de la Plaza de Toros, 9.

Por el Negociado 4P ( Obras).

Reformas: plaza del Angel, 19 y  Eapoz y  Mina, 2. 
Alquilar: Falencia, 15 y Antonio Zapata, 3.

Obras de menor cuantía.

Reformas: Fuencarral, 15; Barbieri, 24 y Portillo, 11. 
Revocos: Luna, 36; Aguila, 41; Princesa, 17 y 43; Prín­

cipe, 13; San Vicente, 42; Ilustración, 10; plaza del Dos de 
Mayo, 4; Santa Brígida, 17 y 35; Bizarro, 6; Val verde, 3; 
plaza de Jesús, 3; San Carlos, 5; Portillo, 13; Bola, 11 y  
Felipe IV , 4 y 6.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Construcción: San Mateo, 8; paseo de ia Dirección y  
Goiri, 16,

Colocación de cortinas: Bravo Murillo, 9, y  carretera 
de El Pardo, 32.

Construcción de nave: Arroyo de Embajadores, 17 y  19.
Construcción de fincas; Jorge Juan, 49; paseo de Rosa­

les, 52 y  54, y  paseo de los Melancólicos, sin número.
Construcción de cobertizos: General Martínez Cam­

pos, 9, y paseo de la Florida, 17 y  17 duplicado.
Colocación de ascensor: Glorieta del Cisne, sin número.
Obras de ampliación: Labrador, 16, y Vargas, 3.
Revocos: García de Paredes, 47; Caridad, 33 y  35, y  

Carranza, 8. ' ■

Po7itane7'ia Alcantaiñllas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 27, 
Idem id. de pozo de aguas claras, 1. 
Acometida á la alcantarilla general, 1. 
Idem id, á la tubular, 8.
Idem de agua del Canal, 6.
Idem de agua elevada, 2.
Reparación de tubería del Canal, 6. 
Idem id. de la V illa, 1.
Idem de bajadas de aguas pluviales, 2. 
Total, 54.

CONTADURIA

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1910.

INGRESOS

CAPITULOS

1. “ Propios.
2. ° Montes.
3. " Impuestos.
4. ® Beneficencia.
5. " Instrucción pública.
6. ® Corrección pública.
7. “ Extraordinarios.
8. ® Resultas. , ,
0.® Recursos legales para cubrir el déficit.

10.® Reintegros.

Ingresos por reintegros ile cantidades libradas 

Total de ingresos Jormalixados..................

CRÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

p r e t a p u e s t D S i llRita « l  21
da Mayo de IQIO,

Dql 2 \ el 33 
de Mayo de 19LO.

Total hasta 
2S de M ^yo de 19JO,

M aST ii P H S t il »■»STAI

24.944'62
5.900

5.901.900‘59
109.809'.%

5.911'46 
4.200

1.938.5J8'i7
68.518'07

9

65.633*44
*

5.911*46
4.200

2.004.181*61 
68.518'07

 ̂203‘60 
L935.063'39 
1.429.21.3'fi8 

2L959.283‘34 
125.729‘53

*  50‘90 
225.063'75 

1.429.2í3'58 
8.877.279*69 

77.450'37

i.934‘90
»

124.960*15
12*73

50*90 
226.998'65 

1.429.213*58 
9.002.239*84 

77.463*10

31.492.048‘5l
»

12.626.235*99
16.014*29

]  99.541‘22 
240

1'3.818.777'21 
16.254*29

31.492.048'51 12.642.250*28 192.781*22 12,335.031*50

d e d a d r i d
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PAGOS

h

i

 ̂ i

CAPÍTULOS

CRÉD ITO S

« u t o r i i i i l o s .

PAGOS EJECUTADOS

Dastfi el 2Ì 
dfi Mayo de tOJO*

rilBTii

Del 31 ti 3S 

da Mayo de i^lQ*

T o iel de pegos hasU  

2S de M ayo da 1910,

eBSBTif

1.® Gastos del Ayuntamiento.............................................. l .m i7 1 ‘87 679.376'91 4.129'28 683.506*19
8.“ Policía de seguridad...................................................... 1.764.514‘87 621.786*62 2 569'15 624.355*77
3.“ Policía urbana y rural................................................... 5.019.079'49 1,944.744*75 66.196*58 2.010.941*33
4.“ Instrucción pública ....................................................... 1.061.163‘63 33o.997'25 915 337.912'*25
6." Beneficencia.................................................................... 1.558,552‘27 459.544'02 2-í.888‘19 484.432*21
6J Obras públicas..................................... ......................... 3.674.078 1.120.108‘65 54.737*26 1.174.845*91
T.® Corrección pública......................................................... 404.540‘07 142.500 ■ 7.500 150.000
8.® Montes............................................................................ « > 9 *
9." Cargas............................................................................ I3.302.572‘02 5.70l.006‘06 72.57 4‘80 5.773.580’86

10.® Obras de nueva construcción....................................... 2.548.293'Í3 785.790'98 15.116‘87 800.907*85
11.“ imprevistos..................................................................... 143.551‘15 52.691'07 » 52.691'07
12." Resultas, .............................................. ........................ » » > »

31.414.516*50 1L814.546'31 248.627'13* 12.093.173'44
Pagos por devoluciones de ingresos.. ........................ > 91.612-44 30 ■ 91.642*44

Total de pagos Jormalizados................................ 3í.414.516‘50 U.935.158‘75 248.657*13 12.184.815'S8

BALANCE

PESETAS p e s e t a s

Incresos formalizados.. 1 9 fl1 Q 7“77<0 1

Idem devueltos..................................................................... OI

Idem llauidos............................. .................................................... 12.727.134‘77

Panos eiecutadoB...........
Idem reintegrados............................................................................
Idem llauidos............................... ................. .............................. 12.076.919'15

Existencia en Tesoreria...............................

Madrid 28 de Mayo de 1910*— El Contador, Rafael Salaya.

ìDHiMTSìiìiefi’ u  rftOFiEiiiis, m m  i  loiTitios

Arbitrio sobre tomas de agua.
Para proceder A la cobranza de dicho aibitrio, coiTes- 

pondiente al año actual, y en cumplimiento de lo que pre­
ceptúa el art. 35 de la Instrueciún de recaudadores, fecha 
26 de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones siguientes:

1.  ̂ La cobranza dará principio en 30 de] actual, ter­
minando el dia 24 de Junio próximo, á cuyo efecto el re­
caudador respectivo se presentará á hacer efectivo el im­
porte de los recibos en el domicilio que conste en los mismos, 
tan sólo una vez,

2. ® Los interesados que, á pesar de haberles sido pre­
sentados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en 
el plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin re­
cargo alguno, durante los días 24 á 30'de dicho mes de 
Junio, á cuyo efecto deberán recoger ios recibos en el do­
micilio de los reeaudadoies, en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, se procederá contra los deudores 
por la vía de apremio, en la forma que determinan los ar­
tículos 50 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Domicilio de los recaudadores.
Distritos del Centro, Hospicio y Bnenavista.—D. Vicente 

Francos Pérez, calle del Espejo, núm. 4, principal derecha.

Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y Latina.— 
D. Alfonso González Belandres, calle do Carranza, núm, 22, 
segundo deiecha.

Distritos de la Inclusa, Hospital y  Congreso.—D. Justo 
Morayta Serrano, calle de ¡a Alameda, núm. 16, principal.

Madrid, 24 de Mayo de 1910.—El Administrador, K. No­
villo.

Impuesto ^obre los pervoe*
Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, corres­

pondiente ai año actual, y en cumplimiento de lo que pre­
ceptúa el art. 35 de la Instrucción de recaudadores, fecha 
26 de Abril de 1900, so hacen las aclaraciones siguientes:

1. ® La cobranza dará principio el día 25 del actual, ter­
minando el dia 25 de Junio próximo, á cuyo efecto, el re­
caudador se presentará á hacer efectivo el importe de loa 
recibos en el domicilio que conste en ios mismos, tan sólo 
una vez.

2. ® Los interesados que á pesar de haberles sido pre­
sentado al cobro los recibos no hubiesen satisfecho sus cuo­
tas en el plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo 
sin recargo del 26 al 30 de Junio, á cuyo efecto podrán re­
coger los recibos en loa domicilios de los recaudadores, en 
la inteligencia de que, transcurrido dicho plazo, se proce­
derá en contra de los deudores por la vía de apremio, en
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la forma que determinan los articules 50 y siguier.tes de la 
Instrucción antes citada.

Lo que por medio del presente ee comunica al público 
para su conocimiento.

Z>owircí'íto de los recaudadores.
Distritos: Centro, Hospicio y Buenavista.— Recaudador, 

D. Vicente Francos Pérez, Espejo, 4, principal.
Distritos; Congreso, Hospital é Inclusa,^—Recaudador, 

D, Justo Morayta, Alameda, 16
Distritos: Ciiamberi, Latina, Palacio y Uiiiversidad,— 

Recaudador, D. Alfonso González Belandres, Carranza, 22.
Madrid, 23 de Mayo de 1910,—El Administrador, R. No­

villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

O A S C O  Y  K A d O

Resunieii general de la recaudítcídíi obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consuntos en la semana del 14 al 
20 de Mayo, ambos inclusive, según estado fecha 24 del 
mismo, remitido por el arriendo en cumplimiento de la
condición 29 del contrato.

Peaetas»

Sección 1,^— Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el etteabezamiento con la Hacienda. 304,145‘96 

Sección 2.’*— Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................  37.753'05

T o t a l .......................................  341.899‘01

iiecaudado por la Adjninistración jinítiícij)«/, 

E X T J 5 A R IA  A D I O
Pesetaa.

Fielato de la Florida............................ .......  20‘10
Idem de Valencia............................................ 51'62

. T o t a l .................................  7P72

Rtícaiídíícííiít obtenida en las zonas cojicerícídíis en los dias 
del 14 al 20 de Mayo, según los rfcííos facilitados por ios 
j-epreseji/anfes de las mismas, en cumplimiento de la 
base 8."' de los contratos celebrados, y paides remitidos 
por los empleados municipales de servicio en los fielatos.

P e e e t f t f l ,

Zona de Aragón............................................... 896‘96
Idem de Bilbao...............................................  2.492‘ 15
Idem do la Castellana..................................... 628 78
Idem de Segovia......................................   757‘35
ídem de Toledo...............................................  849‘40

T ütai...................................  5.624‘ 64

Madrid 26 de Mayo de 1910,—El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

En ejecución diir«jí(e ios dias del 19 al 25 de Mayo de 1910.

AOKItAS

Corredera Baja, plaza del Dos de Mayo, Tabernillas, 
Segovia, Jlagdalena, Prosperidad (varias), San Bernardo, 
Antón Martín, paseo de las Acacias, Tres Peces, Bailón,

Escuela de Veterinaria, Atocha, Don Pedro, Arriaza, Conde 
Duque, paseo de las Yeserías, Síinta Isabel, yen  diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc,

EMPtentíADoa
Ronda de Atocha, Pacífico, Conde Duque, Evaristo San 

Miguel, Fúcar, Manuel Fernández y  González, paseo de 
las Acacias, ronda de Vallecas, Alfonso X II, Apodaca, 
Eainmndo Lulio, Segovia, Humilladero, paseo de Santa 
María de la Cabeza, Duque de Alba, paseo de los Pontones, 
paseo de la Castellana, plaza de Santo Domingo, Guinda­
lera (varias), Prosperidad (varias), portillo de Embajado­
res, San Vicente, Colón, Oriente, Belén, Luciente, Eloy 
Gonzalo, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

o a m e n o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Escuela de Veterinaria, Arrieta, Parque del Oeste, paseo 
de Coches del Retiro, plaza de la Cebada, ronda de Valen­
cia, ronda de Atocha, Corredera, trozo comprendido entre 
Luna y  Pez, Conde Duque, plaza del Conde de Barajas, y  
Apodaca,

MÁQUINAS

De servicio; una, diez días, en el paseo de Coches del 
Retiro; otra, dos días, en la calle de Juan de Olías, y  otra, 
tres días, en la de López de Hoyos.

t a l l e r e s

En el de carpintería: colocación de mástiles en los ci­
nematógrafos públicos con motivo de los festejos, arreglo 
de carretillas, ídem de parihuelas para trasladar losas, 
astilado de toda clase de herramientas y arreglo de pisones.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de to­
da clase de herramientas, reparación de cilindros compre­
sores y varios trabajos para la verja de la Escuela de Ve­
terinaria.

En el de pintura: Eln la primera Casa Consistorial y  en 
la casilla de los distritos Palacio-Universidad, situado en 
el paseo de la Virgen del Puerto.

En el de vidriería- varios arreglos.
Madrid 27 de Mayo de 1910,—El Ingeniero encargado, 

J. Alderete'.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 19 al 25 de Mayo de 1910.

in t e r i o r

Presupuestos, 5; permisos especiales de la Compañía del 
gas, 79; licencias expedidas, 12; instancias registradas é 
informadas, solicitando licencias para apertura de calas, 22; 
partes diarios de calas abiertas, 7; avisos para ampliacio­
nes de licencias, 4, asuntos tramitados, 56; actas de replan­
teo y  recepción, 11; oficios para i'ecepción de materiales, 
100; listas de jornales, 30; importe de los jornales satisfe- 
elios en la semana anterior, 17.564‘87 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 19; actas de recepción, 4; listas de 
jornales, 9; oficios para recepciones, 48; partes diarios de 
calas, 7; importe de las listas de jornales, 12.291*75 pesetas.

EONTANERÍA ALC AN TAR ILLAS

Instancias de entrada, 36; ídem de salida, 34; expedien­
tes de entrada, 50; ídem de salida., 59; comunicaciones de 
entrada, 35; idem de salida, 66; volantes de entrada, 10; 
ídem de salida, 7; recepciones de materiales, 3; actas de 
recepción de materiales, 27; citaciones á ídem de id., 82; 
anuncios de ídem de id., 6; recepción de alcantarillas, 1; 
actas de recepción de alcantarillas, 3; citaciones á ídem 
dé id., 12; anuncios de ídem id., 2; importa la lista de jor-
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nales pagados en la segunda decena de Mayo 16.641'80 
pesetas.

Madrid 27 de Mayo de 1910.—El Ingeniero Director, 
P. A., J. Amigó.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obi'as ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 18 al 25 tie Mayo de 1910.

POH ADM INISTRACIÓN

Tuberías,—Nueva instalación; paseo de loa Pontones, 
parterre del Retiro, Lope de Maro y  carrera de San Isidro.

Reparación: Fuente de la Reina, plazas de la Cebada y 
del Carmen, Raimundo Lulio y puente Verde.

Fuentes.—Nueva instalación: Francisco Cea y  paseo de 
los Pontones.

Reparación: Bailón, San Bernardo, Caramuel, paseo Im­
perial, Amparo y Mesón de Paredes.

Bocas de riego. -Nueva instalación; Mártires de Alcalá.
Reparación: puerta de Atocha y  paseo del Prado.
Urinarios.—Reparación; Norte y puerta de Atocha.
Alcantarillas.—Reparación: Carlos III, Teruel, p'eriián- 

dez de los Ríos, Fernando VI, Florida, Argensola, Argu- 
mosa y  Asilo de Aceiteros.

POR CO NTRATA

í'ontanería.—Saneamiento del antiguo viaje de agua de 
la Alcubilla, desde la calle de Carnicer hasta la Plaza de 
Toros de Tetuán-, construcción de muro de cerramiento y 
levantado de piso en el almacén del servicio, paseo del Rey; 
instalación de dos evacuatorios subterráneos, Puerta del 
So], é instalación de una estación esterilizadora por medio 
del ozono, plaza de Santa Bárbara,

Alcantarillas. —Nueva eonstruecióii: barrios de Cuatro 
Caminos y de la carretera de Extremadura, Ponzano, Fran­
cisco Ricei y colector en el arroyo Abrofiigal (puente de las 
Ventas del Espíritu Santo).

FUNDICIÓN

Preparación de herramienta y cajas, repaso de botones 
de fuente, arreglo de fuente en el Pacífico y construcción 
de piezas para el Asilo de la Paloma.

MECANICA

Construcción de cerraduras para fuentes, piezas para el 
Asilo de la Paloma y recorrido de fuentes.

c a n t e r ía

Colocación de tapas en el matadero de las Ventas; car­
gado de piedra en ios abrevaderos de la puerta de Sego­
via; construcción de ventiladores en la glorieta de Chaiii- 
beri; emplomado de pernios en la plaza de Isabel II  y colo­
cación de placa en la calle de Alfonso X II.

PIN 'I'UKA

Retretes en el Retiro; urinario en el paseo de Recoletos; 
depósito de la Prestación Personal y jalonea para cua­
drillas.

vidriería

Soldaduras de cañería en la puerta de Atocha; medición 
de cristales en la Prestación Personal; arreglo de fuente en 
la calle de Santa Isabel; arreglo de retretes en el Retiro y 
obras de entretenimiento,

CERRAJERÍA

Arreglo de fuentes en las calles de Galileo, Policiano, 
California, Amparo, Mesón de Paredes y Pardiñas; arreglo 
de urinario en la Corredera Baja; construcción de una reja 
para la fuente llamada s Fuenteeilla», preparación de cu­
biertas de urinario y consti'ucción de chapas para la eleva­
dora de Fuente da la Reina.

O AR P IN TE llfA

Arreglo de retretes en el Retiro y construcción de arcas

y banco para el taller de fundición, y de cercos y puertas 
para la elevadora de Fuente de la Reina.

GUARNICIONERO

Preparación de herramienta y construcción de bando­
leras.

SERVICIOS p r e s t a d o s  POR EL PERSONAL DE ALC AN TAR ILLAS

Calles vigiladas, 2.945. .
Idem limpias, 230.
Objetos extraídos, 9.
Servicios especiales privados, 3.
Reconocimiento de atarjeas, 35.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 100.
Idem extraídos, 95.
Metros eábicos extraídos, 755.
Importe, 463 pesetas.
Licencias expedidas, 3.
Importe, 60 pesetas.
Madrid 25 de Mayo de 1910.—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, J. Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo durante 
la semana del 16 al 22 de Mayo de 1910.

PARQUE DE MADRID

Zonas í.", 2.'̂ , 3.“ y 4.“ .—Riegos de pie y manga.— Con­
fección de guirnaldas para adorno de la Plaza de Toros.— 
Roza y limpieza de paseos, alcorques y requeras.

Sección volante,— Plantación de macizos, — Corta de 
ramaje para guirnaldas.—Cambio de cipreses á tiestos 
mayores.—Conservación de los jardines de la estatua de 
Espartero, plaza de la Independencia y cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena,—Vigilancia en la Blipa,

Estufas.— Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.—Saca de plantas de estufa.—Recor­
te de tierra de brezo.—Confección de mantillo.—Cava de 
cuadros.— Escarda y conservación de semilleros,— Roza de 
calles. -  Riego, limpieza y  conservación de plantas.— V ig i­
lancia,

Segadoi'es.—Siega de pisaderas.
Obras y  talleres,—Arreglo y  pintado de lanzones y 

mástiles para la batalla de flores.—Construcción de escale­
ras de mano.—Arreglo de carretillas, mangas de riego y 
regaderas.—Aguzado de zapapicos y herramienta de can­
tero.—Construcción de tornillos para carretillas.— Arreglo 
de la casilla del guarda del paseo de Recoletos,—Arreglo 
del zócalo para la verja del jardín de la plaza del Progre­
so,—-Colocación de bocas de riego y  emplomado de sus 
tapas.—Apagado de eal. — Limpieza de la toma de aguas 
del canaliílo,

Guardería.— Su servicio.

PASEOS T  ARBOLADO

Podadores,— Siega de praderas en varios jardines.
Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 

mismos.— Plantación en varios jardines.- - Recorrido de 
calas.—Limpieza de plantas en el Salón del Prado,—Rie­
gos nocturnos,—Conservación del jardín del Asilo de San 
Bernardino.

Puente de Toledo, -Roza, riego y  limpieza. — Vigi­
lancia.

Secciones l.^  2.“̂ , 3.“ , 4."', 5.“ y  6.' ,̂—Limpieza de pa­
seos.—Roza y embasurado en el Parque de Madrid.— V i­
gilancia.

Sección volante,—Roza en el Parque de Madrid.—Vol­
teo de basuras.— Roza en el puente de Tulado y  cuesta de 
la Vega, —Cerramiento de alambre de la cuesta de la Vega. 
Vigilancia nocturna en la Veterinaria.

Viveros,—Roza, riego y  limpieza.—Extracción de ba­
suras.— Ramaje de los perfiles.—Semillado. -V igilancia,

Dehesa de Amaniel.—Roza, riego y limpieza.— V ig i­
lancia,
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Parque del Oeate.— Siega, riego, barrido y semillada. 
Colocación de placa en las praderas,—líegnlarización de 
paseos y praderas.—Transporte de basuras.— Desmonte y 
transporte de tien as,—Colocación de tuberías para el rie­
go.— Construcción de cascadas,—Vigilancia,

Gaarderia.— Su servicio.
Madrid 27 de Mayo de de 1910.—El Ingeniero Sudirec- 

tor, J. González Esteban.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicio prestado por la sección de la Brigada de obreros 
Bomberos durante la próxim a pasada sentaííu.

Obras en ejecución de albañilería y  carpintería: Asilo 
de Santa Ana, casilla de la Virgen del Puerto, armar tri­
bunas en el Parque de Madrid, colocación de palos para 
cinematógrafo en la plaza de las Descalzas y  Escuelas mu­
nicipales de la plaza de Chamberí.

Servicio de guardería: edificio de la Veterinaria, solar 
de la calle de la Arganzuela, ídem de la de Zurbarán, 
pontón de San Isidro y  Almacén general.

Ordenanzas: oficinas "de la Brigada y Obras,
Madrid 27 de Mayo de 1910.—El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi, . '

Asuntos despachados en la semana,

PRIM ERA SECCIÓN D EL ENSANCHE

Expedientes despachados, 36.
Reconocimientos, 30.
Madrid 27 de Mayo de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios j ’restados por el Cuerpo de Ouar- 
diu» municipales en los días del 20 al 26 de Mayo de 1910.

DENÜNCIAS

Distrito del Centro, 69; Hospicio, .'16; Chamberí, 32; 
Buenavista, 5Í; Congreso, 39; Hospital ,28; ineinsa, I I ; Lati­
na, 40; Palacio, 30; Universidad, 43. Total, 372.

SERVICIOS

Distrito del Centro, 22; Hospicio, 13; Chamberí, 5; 
Buenavista, 14; Congreso, 20; Hospital, 9; inclusa, 8; La­
tina 8; Palacio, 8; Universidad, 11, Total, 118.

Al quemadero; por el personal del distrito de Bueña- 
vista, dos vacas.

PRIM ERA SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Expedientes informados, 23,
Reconocimientos, 15.
Tira de cuerdas, 1,
Madrid 27 de Mayo de 1910.—El Arquitecto interino 

de la sección, Jesús Carrasco,

TERCERA SECCIÓN

Licencias para obras de reforma: Belén, 22; Almiran­
te, 12; Val verde, 46; Don Felipe, 6; Cartagena, 17; Arde- 
mans, 14; San Bartolomé, 4; Fuencarral, 26; Hortaleza, 81.

Licencias de alquilar: Cartagena, 12 provisional; A l­
calá, con vuelta á Caballero de Gracia.

Licencias para revoco y  saneamiento: Bilbao (plaza), 6; 
San Mateo (travesía), 3 duplicado; Escorial, 4; Jesús del 
Valle, 40; Infantas, 34; Santa Bárbara, 11; Santo Tomé, 6.

Licencias para apertura, reapertura y  obras en estable­
cimientos; San Gregorio, 31; Fernando V I, 12. Hernán 
Cortés, 4; Espíritu Santo, 1.6 y  17; Almirante, 12; Fernan­
do V I, 21; Corredera Alta, 12; Jíolino de Viento, 24: Far­
macia, 2; Peleyo, 46; Augusto de Figueroa, 23 y Fuenca­
rral, 20,

Asuntos varios: Hortaleza, 77, demolícieión y  valla; 
Augusto Figueroa, 15, altura de alero; Hortaleza, 17, de­
molición y  valia; Espíritu Santo, 16, colocación de valla; 
Tubertad y  San ^Mareos, quejas sobre construcción en sub­
suelo; San Marcos, 4, calificación de taberna; San Grego­
rio, 17 y  19, proyecto de lápida conmemorativa; Olózaga, 
instalación de maquinaria para periódico. _

Denuncias, 17; partes de dirección de o liras, 2; oficios, 
volantes y B, L, Íl., 29.

Madrid 27 de Mayo de 1910.—El Arquitecto de la sec­
ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos, 35.
Madrid 27 de Mayo do 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda,

Q UINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 19.
Reconocimientos practicados, 17.

. Madrid 27 de Mayo de 1910.—El Arquitecto de la sec­
ción, Alberto Albifiana,

98‘77

56

65

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO 

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alunibrado público 
durante los días del 19 al 25 de Mayo.

Número de experimentos practicados..................  45
Oseilaelones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 96‘97 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros,., 100‘21 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 22‘5
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................. 24‘4
Osoilaeión de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros........  .......................................................

Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­
binete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros..........  .....................................................
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 25 de Mayo de 1910,— El Jefe del servicio, 
J, García Tejero.
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público du­

rante los dias del 19 al 25 de Mayo de 1910.
Distrito del Centro, 33 horas y 5 minutos; Hospicio, 225 

horas y 35 minutos; Chamberí, 866 horas y 25 minutos; 
Buenavisla y 2.“ zona, 343 lioras y 30 minutos; Congre­
so, 62 horas y  25 minutos; Hospital y 3 . zoiia, 115 horas; 
Inelus.a, 122 horas y 5 minutos; Latina, ,307 horas y 40 mi­
nutos; Palacio, 519 horas y 20 minutos; Universidad y 1.“ 
zona, 177 horas y 50 minutos. Total, 2.772 horas y 55 mi­
nutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido de^de las 7 y 55 minutos de la tarde, 
hasta las 3 y 55 minutos de la mañana, durante los citados 
días. .

Inspección general de carruajes y tranvías.
Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem 

ídem, expedidas por duplicado, 1; ídem id. renovadas, 1; 
informe al Exemo, Sr. Alcalde Presidente, 1 ; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 35; oficios dirigidos 
á la «Unión de Cocheros», 1; altas y bajas de cocheros. 28; 
volantes de citación, 25.
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 

la semana del 19 al 25 de Mayo.
Incendios.— Día 19, Iníantas, 22; se recibió el aviso á 

i las once y  veinticinco minutos, y se terminó á la una y
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VBÍnticinco ininatos; consistió en incendiarse nn pie de An­
gulo, dos pies dereclios y tres puentes.

Dia 20, Infantas, l ; se recibió el aviso A las siete y vein­
ticinco minutos, y se terminó A las nueve y cincuenta mi­
nutos; consistió en quemarse un pie derecho y carrera.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto jefe, 5; ídem id, por los Jefes de zona, 10; ídem id. 
por los capataces, 42.—Total, 57.

Madrid 27 de Mayo de 1910.— El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

TENENCIAS DE A L C A L D IA

Juicios r.debi-aiioR, visitas piradas y comisos verificfulox en los díns del 20 al 26 d& Mayo de 1910.

D I S T R I T O S

iOTltSS
fiiilrg. SoEpIth. (iiainlerí Enenaiiíla (gt̂ reso. Sgspllsl Intlasa. Litlai. Palada. iDliarildad

tixixcjibLiJ*

Por infracción de las Orde-
nanzas Municipales.......... » » 124 » » 9 > » 9 9 124

Por Id. Id. y de tas disposicio-
nes de la Alcaldía Presiden-
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan.............................................................. » » » » > > ' * 9 J 9 1

Por id. Id. de la ley del Des-
canso dominical. , , .  ........ > > > > 9 9 9 9 9 1

T o t a l e s ............................... » > 124 » 9 > 9 » 9 9 124

Juleios.
-

Multados.................................................................. » > 25 » S 9 » > > 9 25
Apercibidos............................................................. > 5 ! t > 9 9 9 9 9 51
Sobreseídos................................ ............................ » » » > 9 9 9 9 9 "  9

Al Juzgado municipal. . . . . . . . » > 9 > 9 9 1 9

Al apremio. .......................... » » - > ■ 9 9 9 • - - ■■ y  . . ■ " 9 .'2
Pendientes............................. » »  ■ 4ij > 9 9 9 9 > 9 4S

T o t a l e s ................. 1 > 124 > » 9 9 9 9 124

Importe de las multas impues*
tas, pesetas......................... » > 52 ■ > 9 9 9 9 > f>2

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de la Inclusa y Universidad.
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospicio, Buenavista, Congreso, Hospital. Latina y  Palacio.

BENEFICENCIA
C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicio» prestados en ¿a semana de¿ 20 al 26 de 3Iayo de 1910.

FACUr/PATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

C(plro, Bogpitlg. Cbtiberi. Bgeniiltli. Ctmirrtsg, IlDípilaL liielail. Iilim. Filitíg. PnlKtEidAl. TOTĵ L

Enfermos asistidos á domicilio.. 4 6 ■ 16 143 8 39 1 35 10 14 27.5
Idem en consulta general.......... 3 26 21 30 6 1.59 » 94 17 34 390
Idem en la especial de niños.... » 9 » 9 » 9 9 * 9 » 9

Idem en la id. de la vista.......... 1 41 9 9 16 ■ ■ > » 1 57
Operaciones en la Id. de la vista. 9 1 9 9 9 9 9 9 » 9 1
Idem en la id. de la garganta, 

nariz y oído............................. 9 9 9 9 . » 9 » 9 » > V

Accidentes socorridos por los 
Médicos de guardia................ 90 38 57 29 55 134 1 1,50 14 87 654

Partos y abonos asistidos......... 9 2 3 O 9 d > 9 9 9 13
Vacunaciones.............................................................. 7 9 9 9 4 ' » 9 » 9 ■ 8 19
Revacunaciones...................................................... 4i 9 9 1 15 9 9 » 19 ' 9 19
Reconocimiento de enajenados.. 2 > 9 > 1 ! 9 1 ' > 9 ■ 4
Idem de cadáveres.............................................. 3 1 1 9 1 2 ' 9 1 » 3 10

T o t a l . .......................................... i n Í15 97 205 106 341 » 280 4Í 146 1.442
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ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CLlil >■ llí ÍIBIIIllK cincieiDti
((Dlrt. Diipltlt. (hiiberi. Bgenmliilii. Uispilil. IndiDii. lillin. Pili til. ÜjlTeriidad. TOTAL

7 31 135 34 14 243 > 124 69 56 713
» > » » > » > 3 » > »
> 1 5 3 1 2 t 6 3 3 18

( Burras.................... >
»

>
A

t
9

»
>

>
*

»
t

»
y

3

3

3

3

3

3

y
3

y 3 7 4 1 2 3 4 378 > 398
> 6 ó t> 8 12 > i2 » 6 56
10 8 22 12 84 53 1 10 10 6 21u
10 8 22 12 84 53 ■ 10 10 t. 215
10 8 22 12 84 53 * 10 10 6

vivereer.FÍ Bonos especiales de
J » 3 ■ 3 > t > 3 1 »
10 8 22 12 84 53 3 10 10 6 215

HArh^r*..  ̂ ■ 10 8 22 12 84 53 > 10 10 6 215
» » 3 j » » » » 3 > 3

> > 3 » t • > > 1 > >
» « 3 » » > * > > » 3

» * » 3 * > y * 3 y 3
riopas ' \ Tftnfthnrafl....... . » 1 » > • » ' T • ■ > 3

A y 3 > > 3 » > • 3

I Envolturas.............. > > 1 3 1 > » 3 2 3
\ Jergones................. » > > 3 > » » • 3 > 3

Total .............. 57 8i 264 107 443 524 » 196 497 94 2.263

ABASTOS

ADMINISTRACION DE L OS M ATADEROS MUNICIPALES

Hefíriuctación vor rfei’ecíio* fíe dcailello, precio del ganado^ etc.^ en la scmaníi del 18 al 2-i de Jiíayo de 1910,

aun bR80tUt)iS BR LA KBXllTA 
IR ISIUL PRlÌODd DVL aR̂ ARTBirOl

1910m
1909,.

En j&ás»**, 
En menos..

IB iaa DlflOLUDAI RN H. aRo 
f atl CSMPÁlAClÓEf

1910..
1909..

± < .B 3 B S

Vacas. fiiiiiru. Lanal ŝ. Lechales

551 7.719 a
425 10.loa 213, n¡9 » >

6S j 2.359 311

27.859 8.895 B7.801 212
S6.013 6.797 129.ÜB3 612

> 1.699 t
lói • 41.3S2 soo

i s : i t , o  C 3 -R j? i.]L a ;o s iNGPiESOS 
por daMüellb

Cfirda. V acas. T e rn e ra s , Lanares. Lechales, Cerda. Feteta t.

B05.412‘9 26030'5 66,362*9 16 • 9.910*80
• 801.86e‘l Í30.400 fifj.996 1 023‘5 » 10.911'60

543'S 4.630'6 * > »
> S>.633*2 1.009'5 i 1.000*80

27.060 6.23O.7(¡0'5 B96J7Ò 779,746‘S I.3B7‘5 3.S40.223 211.719‘70
32,735 6.311 8»2‘1 323.516̂ 5 1.172.032'6 3.4i9^5 6.278.30S

73.228‘5 * i

d-6-10 81 188'9
•

2.052 j29.033 27.40S'20

Precio del ganado.—n  precio del kilogramo en la semana faé de 1‘55 A 1‘69 pesetas el vacuno y de l ‘óOá D70 el lanar. 
Procedencia del aaníitío.—Madrid, 145 vacas, 14 terneras y 750 lanares; Ciudad Real, 3o0 vacas 160 terneras y 

1.501 lanares; Avila, 3Ü0 vacas, 130 terneras y  1,600 lanares; Toledo, 400 vacas, 150 terneras y  2.500 lanai'es; Coroña,
300 vacas, 100 terneras y 1.400 lanares.

Rese» inutilizadae al quemadero.—Vacas, 2, y lanar, 1.

MERCADO P UBLICO DE BAÑADOS 

Derechos recawiiddos por asídiicias de ^djiddo y eaipediclón de guias.

CLASES .DE GANADO ly rOllTR

PERÍODOS
1 VtOIIQO.
\a 0̂ 15 plíia.

Uaslraa 
de Idern.

A ÜMO píaÉ,
Ga haUar.

A pta».
Mular.

A 0*15 pial.
Asnal,

A Ú'IO pial
CAHROS 

A 0*25 piai.

Pruebas de 
tiro y srractra 

A 2 pial.
GUIAS 

A 1*56 pía* 4»K!tBTll

ni O 1ñ f\n Mfl vrb Ha  IQ iO. . . x . . . .  . . 130 11 3 3 3 ' 3 3 3 20'60 
61'30 
37‘40 
9‘60.

Día ¡9 ..................................... ............. lu8 20 17 104 72 9 ■ i 3
Dia 20 ................................................. 228 32 3 3 > > » 3

Día 21................................................... 58 9 > 3 3 y 3 3

DÍa 22................................................... 1 * 3 > 3 3 3 3 > 3

Día 23 .................................................. 1 14S 5 3 3 3 3 3 * 22‘ ,0
23‘6.QDía 24.................................................... 154 5 > 3 3 3 > 3

T o t a l ............................ 1 886 82 17 104 72 9 1 3 i75'20
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MERCADO DE LA CEBADA

Relación y número de cajas y bultos de verduras y frutas que han entrado en este Mercado durante el mes de Abril 
de 1910, derechos de Mercado que han satisfecho y valor de las especies al precia medio de venias según cotización.

T 7 -E I Í , r > T T E ,A ,S

ESPECIES

NUMÉRO DERECHOS DE MERCADO SU VAIOR BN VENTA IMPORTE
de

las 0 aj a B . 
pnattifl

IMPORTE
de

los bulbos,
PBSBril

TOTAL VALOR 
de Lhb

¿aercaiLoíaii,
MlBTil

Do cajas. De' bultos.
Cujaa A Ú‘25.

PBSBTál
BuUoa à 0'15.

FBSBTil
Cajas.
PBBBTA0

Bultos.
PtfSTAi

flíiríins................ * ... * 69 17‘25 60 3.450 3 450
Coliflof....................... 169 42‘25 80 » 13.520 9 13.520
Lecbugfia..................... 811 1.547 202‘75 232*05 35 6 28.385 9.262 37.647
Acelgas....................... 16 » 4 I 25 > 400 9 400
Alcachofas.................. » 1.061 » 159*15 ' 10 10 610 10 610
Escarola ..................... 100 25 » 30 5 3.000 9 3.000
Cebolletas................... 23 » 5‘75 » 60 9 1,380 9 1.380
Cebollas....................... » 809 » 121*35 9 13 9 10.517 10.517
Rñpnllofi........ 1.178 382 294*50 57*30 50 3 58 900 3 056 61 956
Guisantes.................... 2,779 Tí 416*85 » 14 9 38! 906 38.906
Habas......................... • 309 » 46*35 8 9 2.472 2.472
Judías........................ » 530 79*50 » 17 9 9.010 9.010
Tomates...................... » 393 » 58*95 9 12 » 4.716 4.716
Ajos............................ 9 129 jp 19*35 9 16 9 2.064 2.064
Patatas............. . T> 14.594 » 2.189*10 » 15 9 218.910 218.910
Espárragos trigueros., Tt 587 88*05 9 20 9 11.740 11.740
Idem da jardín. . . . . . » 394 » 59*10 9 50 9 19.700 19.700
Perejil........................ Tí 7 » 1‘05 » 3 9 21 21
Zanahorias.................. 7 12 1*75 1*80 50 8 350 96 446
Cardillos................... » 519 9 77*85 10 9 5.190 5.190
Calabacines................ » 22 9 3*30 » 18 » 396 396

Totales............ 2,373 24,074 593*25 3.611*10 9 9 109.385 346.666 456.051

m X T T A S

ESPECIES NtÍTMESO 
d.e 'bulioB,

D3RECH0S D8 MERCADO 
A D'áO ano,

TSIffTil

VALOR !N VENTA 
por bultos.

TBBBtil

TOTAL TALOB 
dg ]> rntraingli 

il figgi0 mgElo dg vgtti.
piiBitg

Naranjas................................ ............................................... 5.619 1.123*80 17 95.523
Manzanas............................................................................... i.021 204*20 16 16.336
Limones................................................................................. 947 189*40 15 14,205
Plátanos......................................  ............................... . 338 67'60 18 6.084
Peras..................................................................................... 280 56 19 5.320
Nísperos................................................................................. 174 34‘80 12 2.088
Castañas....................................................... ........................ 15 3 20 300

10 2 18 180

Totales................................................... 8.404 1,680*80 » 140.036

HESXJlSÆEINr Cianea A* A b r il dé le lO ).

importe VALOR EH VENTA
CONCEPTOS Y ESPECIES HÛMEKO DEHECAOS lOB derechoa« de las mero a acia B.

de cajas y bultos. de Mercado,
FBIKTáI

Cajas de verduras............................................................ 2.373 0*25 593*25 109,385
Bultos de ídem....................................................................... 24.074 0'15 3.61i‘ l0 346.666
Idem de fruta................................................................. 8.404 ■ 0*20 1.680*80 140.036

Total ingreso por derechos de Mercado,, 5.885*15 9

— . Valoración de la mercancia al precio medio de venta. 596.087

ú

I
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PRECI O MEDIO EN P L A Z A

en los dias del 20 « I  20 de Mayo de 1910, de los artículos 
que á continuacióji se expresa:

a r t íc u l o s

BEaWBO 
le le Cecilie•

Péaetas.

CARNES T  GRASAS

Vaca, k i lo ...............................
Carnero, ídem..... ....................
Ternera, ídem.........................
Tocino, ídem...........................
Jamón, Ídem...........................
Lomo, ídem..............................
Manteca, ídem, .................. . •
Chorizos, docena......................
Cabritos, .................................
Corderos, ídem........................

AVES 1  CAZA

Gallinas, una...........................
Pichones, par....................... • ■
Palominos, ídem .....................
Perdices, ídem.........................

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, k ilo ...........................
Sardinas, idem........................
Besugos, ídem.................. ....
Pajeles, ídem..................... ■ ■
Calamares, ídem................  •
Salmonetes, ídem -^^ . .—  .—- 
Almejas, ideiii.. . . . . . .  z . . , .  •
Langoetas,.nnSi.._i ■... -
Congrios, k ilo ..........................
Truchas, ídem.........................
Saimón, ídem...........................
Lenguados, ídem, , . . . . . . . .
PescadiiJas, ídem .................   •
Lubinas, ídem..........................
Anguilas, ídem.-..;..................
Angulas, ídem.........................
Bonito, íd em ............... . . .  •.
Boquerones, ídem .................
Atún, ídem.................. ............
Corvina, ídem..........................
Langostinos, ídem...................
Percebes, ídem........................
Mero, ídem............................ .
Quisquillas, ídem :..................
Caracoles, idem.....................
Cigalas, ídem.. . .  ...................
Cangrejos de mar, docena . . .  
Escabeche, kilo.,:..................

LEGUMBRES, FRUTAS 
Y  VERDURAS

.Garbanzos, kilo . . .  ...............
Judias, ídem..........................
Arroz, ídem............................
Lentejas, ídem.....................
Patatas, kilo...........................
■Tomates, ídem.......................
Limones, ciento..i...................
Naranjas, ki lo. . .i...................
Judias verdes........................
-Verduras, Ídem ,................ .

■í i
COMBUSTIBLES iT LÍQUIDOS

Carbón vejetal, ■
■Jdfiio DHuerft!, idem «. r̂ -r-n

2'10
2'05
3
1'90
3

3‘88 
2‘50 
2‘60

í ‘60 
t ‘10 
i ‘50 
2‘25 
2‘50 
2‘50 
1‘ 15

7‘.50 
1'63

KEECAIIO
Aa

to& i

1‘90
1‘75
2‘80
2‘20
3'75

2*20
3*25

3‘75

2‘13 
3‘25
i ‘60
L*05
4*75

5‘50
4'25
1^75'

ES PLAZA

Paíaíns.

1*40
0*80
0*75
0*70
0‘ 17

ARTICULOS

Cabón de co k ,idem
Petróleo, litro.........
Aceite, ídem..........
Vino, Ídem.............

VARIOS

Huevos, ciento.......
Jabón, kilo............
Pan, Ídem..............

HEaaAío 
la R Catada.

Peaetai,

HEEdADO
la

Ri KaiUniaa. 

Peaeias.

8*85

El PLAZA

Peeciaa.

0*09
0'93
1‘70
0'45

CEMENTERIOS

LOiitwidCioiies dtísíie eí 19 al 25 de Mayo de 1910, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de 
la Almudeua.. . .

San Justo..............
San Lorenzo. ; . . .
Santa María.........
San Isidro.............
C ivil......................
Británico............

Fetos inlinmados en 
■ el de ‘Nuestra Se­
ñora de la Álmu- 

- dena..............

IN H U M A C IO N E S

i q i o  lUOU l»O H  1S07 l » o a i  lOOS

241

21

320

25

240

18

.280 299 255

24 23 15

PUBLICACIONES RECIBIDAS

0‘ i9
0‘08

Boletín mensual de Estadística municipal del Departa­
mento de Montevideo,—Febrero.

Boletín.semanal de Estadística Demográfica y Médica. 
Números 15. y 10..—El Havre. , .

.Suplemento á la Memoria mensual de la oficina de Es­
tadística de Magjeburgo para 1909. , . ,

Boletín.mensual de Estadística de la. ciudad de Magde-
burgo.—Febrero,. 1 9 1 0 ,...........................

Boletín,mensual de Estadística municipal del Departa­
mento, de Montevideo..—.E‘ebrero,, 1910. . . .

Datos mensuales de Estadistiea de la ciudad de Man- 
nlieira.— Marzo, 1910. ■ -

Boletín sémanal de la oficina de Estadística de la ciu­
dad de Amsterdam.—Nútn, 17, *

Anuario de la Administración municipal de la villa de 
Viena en el afio 1908,

Boletín mensual de Estadística Demográfica y Médica 
de la Ciudad de N a n c y .-Abril, 1910; ’ “ -  .

Amsterdam; su vida económica y social, sus institucio­
nes liigiénicas y filantrópicas. — 1910,

Boletín municipal de Barcelona.—Abril y Mayo, 1910. 
Estadística anual,— 1909.—Amsterdam.— 1910.
Boletín Comercial déla Albóndiga de Madrid.—Núm, 67. 
Boletín oficial de la Cámara de Comercio de Madrid.— 

15 de Mayo, ■ ■ . . .
Boletín mensual de Estadística de la- ciudad de Ams­

terdam.—Marzo, 1910. .
Boletín mensual de Estadística municipal de Montevi­

deo.—Marzo. 1910.

. Imprenta Municipal.


